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DEDICADO A LAS MUJERES… 
 
 
 

Que por su condición de serlo, les fueron negado los honores que su trabajo, de 

cualquier índole, merecieron; que no pudieron desarrollar su talento y sus dones 

por el simple hecho de su realidad femenina; que tuvieron que ocultar su 

naturaleza de hembra para acceder a los mismos cometidos (intelectuales, 

científicos, artísticos…) reservados exclusivamente para los varones; que por 

causa de su sexo no les fue permitido acceder a la cultura, a la formación 

académica en general y a la realización de su individualidad como persona; 

que, a pesar de haber sido –y ser todavía- discriminadas en las áreas de 

realización humana, y especialmente en el reino de Dios, la iglesia, no han 

dejado de servir a su Señor en los estrechos caminos a los cuales se les relega. 

  

 

….con el mea culpa de haber contribuido a dicha discriminación, en un tiempo 

ya pasado. 

 
 

El autor 
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AL LECTOR 
 
 
El presente trabajo comenzó hace unos veinte años, como consecuencia de preparar unas notas sobre 
“la mujer en el entorno de Jesús”, las cuales iba a compartir con las esposas de los estudiantes de 
teología y humanidades en el ya extinto “Centro de Formación de Líderes Cristianos” de la Iglesia de 
Cristo del Movimiento de Restauración, ubicado en Fuenlabrada (Madrid, España). Desde esas notas 
pretendía abordar el papel de la mujer en el ministerio de la iglesia. Dichas notas fueron impartidas tal 
como estaban proyectadas por la dirección del Centro. Pero, subjetivamente, en el transcurso de dicho 
“seminario”, percibí una distancia psicológica casi absoluta entre el talante de Jesús respecto a la mujer 
en general (y muy particularmente respecto a aquellas que aparecen en su entorno cercano) y ciertas 
declaraciones relacionadas con el papel de la mujer en las epístolas, concretamente las atribuidas al 
apóstol Pablo. ¿Cómo despejar esa contrariedad? ¿Qué valor tenían dichas declaraciones para la 
mujer acabando el siglo XX y entrando en el XXI? Las peculiaridades de aquella cultura, en aquella 
latitud geográfica, con sus costumbres y sus instituciones, ¿habríamos que mantenerlas vigentes hoy?  
Estas inquietudes intelectuales y teológicas me avocaron a un continuo estudio cuyo análisis expongo 
en este breve trabajo. 
 
Como trabajo de investigación (si se puede llamar así), carece del rigor de una investigación formal y 
académica (no soy investigador). También adolece de una falta de profundización teológica (pues no 
soy teólogo). Y, además, brilla por su ausencia un estilo literario que enganche al lector (tampoco soy 
escritor).  
 
Sin embargo, a pesar de tan apreciadas carencias, he tenido la osadía de ponerme manos a la obra. 
No por el éxito que la misma pueda tener, sino por la convicción de que lo que intento exponer goza de 
credibilidad, de lógica y de razón. También, y sobre todo, con la esperanza de que otros, que sí posean 
las virtudes académicas de las cuales quien suscribe carece, se decidan culminar eficientemente este 
trabajo. 
 
Ni que decir tiene que la evolución teológica que quien suscribe fue sufriendo, en el largo caminar de 
esta continua investigación, tuvo un precio. Pero eso es otra historia que algún día habrá de ser 
contada. Y aquí estamos. 
 
Por lo demás, gracias por llegar hasta aquí. 
 
El autor. 
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I INTRODUCCIÓN 

 

Las evidencias son tozudas 

Antes de que los movimientos feministas ejercieran la influencia que han mostrado tener en la 

sociedad, especialmente en occidente, desde hace más de un siglo, nadie hubiera puesto en duda 

afirmaciones bíblicas como “la mujer calle en las congregaciones” o “la mujer aprenda en silencio”. 

Como tampoco antes de que el físico y astrónomo Galileo Galilei demostrara el sistema 

heliocéntrico, nadie hubiera puesto en duda que la Tierra era el centro de nuestro sistema solar. 

La demostración astronómica de Galileo Galilei, defendiendo el sistema heliocéntrico –por lo cual 

fue recluido a perpetuidad por la Inquisición-, obligó a los teólogos, tanto católicos como 

protestantes, a replantear la interpretación que hasta entonces se había venido haciendo de 

Josué 10:12-14 (que tiene sentido desde una visión geocéntrica). Hoy, después del liderazgo que 

la mujer ha alcanzado  en todas las esferas de la vida (social, política, científica, etc.), ya nadie 

puede poner en duda que no se puede recluir al sexo femenino a las tareas del hogar, o privarle de 

la educación que se ofrece a los varones. Después de la revolución social y de género, llevada a 

cabo desde hace más de un siglo, ya va siendo hora de que los “teólogos” (que lideran las iglesias) 

se den cuenta que estamos viviendo en una etapa de la historia del hombre muy diferente a la que 

sirvió de escenario para el nacimiento y el desarrollo de la Iglesia. La igualdad entre el varón y la 

mujer ya es irreversible. No se trata de poner en duda la autoridad de la Biblia como palabra de 

Dios, se trata de articular una filosofía hermenéutica que supere la confrontación evidente entre 

ciertas afirmaciones del texto bíblico con la realidad que nos depara la sociedad del siglo XXI. 

 

Una cuestión de perspectiva 

Si nos convirtiéramos en observadores de una comunidad exótica, de cualquier lugar desconocido 

de nuestro planeta, y fuéramos tomando nota de todo lo que hacen y preguntáramos por qué lo 

hacen; y si fuéramos ordenando sus creencias y preguntáramos por qué lo creen; etc. llegaríamos 

a tener una perspectiva amplia de la vida social, familiar, etc. de esa comunidad. Entonces 

comprenderíamos cada detalle, por simple que fuera, a la luz de todo su entramado social, político 

y religioso. Esto es lo que el estudiante de la Biblia debe hacer para entender los pormenores que 

hallamos en sus páginas. En el caso de la historia del pueblo israelita podríamos parcelar la 

historia de dicho pueblo por etapas y ver que en cada una de esas etapas las instituciones fueron 

cambiando o transformándose. En dicho estudio prima la antropología sobre la teología. No 

importa en qué etapa se “dice” algo referente a los miembros de esa comunidad”, ese “algo” tiene 

un contexto social y antropológico.  

 

Las raíces culturales del tipo de sociedad que hallamos en el pueblo de la Biblia debemos 

ubicarlas, primero, en Mesopotamia, cuna de la civilización, y lugar de donde procedía Abraham, el 

padre del pueblo judío; y, segundo, en Egipto, lugar donde se formó culturalmente dicho pueblo; 

sin excluir la influencia de los pobladores de  la tierra que conquistó tras el éxodo: Canaán. Como 

los demás pueblos del Oriente Medio, el pueblo israelita contuvo en su ordenamiento legal 

instituciones como: la esclavitud, las leyes de la guerra, el repudio, la venganza personal, la patria 

potestad absoluta, etc., además  de las muchas ordenanzas de carácter religioso derivadas de la 

constitución sinaítica. Pero las columnas sobre donde se basaba la sociedad del pueblo del éxodo, 

de interés para nuestro trabajo, fueron la poliginia, el patriarcado y el modelo familiar que 

emanaba de estas instituciones. Estas instituciones son las que marcan las coordenadas, también 

institucionalizadas, del papel de la mujer en el ámbito social, familiar, político y religioso. Por ello, 

creemos de vital importancia las observaciones pertinentes de las instituciones sociales en 

general, pero más particularmente estas últimas para entender en su contexto el papel de la 

mujer en la sociedad judía del Antiguo y del Nuevo Testamento. En el seno de estas instituciones 
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nació la iglesia, y en el contexto de ellas tienen sentido las admoniciones referentes a la mujer 

que hallamos en las páginas del Nuevo Testamento. 

 

 La tesis que defendemos en este trabajo es que la situación discriminada de la mujer respecto al 

varón, que encontramos en la Biblia, constituía una institución social más de las muchas que 

regulaban la vida familiar, política y religiosa del pueblo judío.  Obviamente, dichas instituciones 

tuvieron validez por sí mismas en su tiempo y en el contexto histórico del pueblo que las reguló, 

las practicó y, en suma, las vivió. Hacemos un reconocimiento de las mismas por el valor que allí 

tuvieron, como soporte que toda comunidad necesita para dar sentido a sus principios sociales, 

morales o espirituales. Pero, a la vez, queremos significar el valor relativo y temporal de dichas 

instituciones. Ni que decir tiene que estas instituciones tuvieron su propia evolución en el tiempo, 

lo que muestra, a la vez, su versatilidad para acomodarse a las exigencias de su contexto 

histórico. Ciertamente, unas instituciones fueron más funcionales que otras, pero todas, al fin y 

al cabo, estuvieron sujetas a los cambios. Y porque la discriminación de la mujer en la Biblia es 

una situación evidentemente institucionalizada, sólo podemos entenderla mediante la comprensión 

de las demás instituciones.  

 

Consideramos, pues, de importancia el estudio de los “Fundamentos de la discriminación 

institucionalizada de la mujer” en la sociedad del pueblo de la Biblia, así como la evolución y el 

“Progreso teológico e institucional” en el transcurso del tiempo, y unas breves reflexiones de los 

textos pertinentes del Nuevo Testamento que vetan cualquier liderazgo de la mujer, 

especialmente en la iglesia: “Mujer, teología y cultura”. 
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II  FUNDAMENTOS DE LA DISCRIMINACIÓN  
INSTITUCIONALIZADA DE LA MUJER EN LA BIBLIA 
(La cuna donde nació la iglesia) 

 

 

Sumario 

 

Como los demás pueblos del entorno, el pueblo israelita contuvo en su ordenamiento legal 

instituciones como: la esclavitud, las leyes de la guerra, el repudio, la venganza personal, la patria 

potestad absoluta, etc., además  de las muchas ordenanzas propias, de carácter religioso, 

derivadas de la constitución sinaítica. Los hebreos –dice el Doctor Gonzalo Báez Camargo- 

“heredaron preceptos jurídicos de venerables códigos, correspondientes a un origen y contexto 

histórico y cultural común del área comprendida desde Mesopotamia hasta Egipto. De ahí algunas 

semejanzas de forma entre la literatura bíblica y la de otros pueblos aledaños”. Pero las columnas 

sobre donde se basaba la sociedad del pueblo del éxodo, de interés para nuestro trabajo, fueron 

la poliginia, el patriarcado y el modelo familiar que emanaba de estas instituciones. Estas 

instituciones son las que marcaron las coordenadas del papel de la mujer en el ámbito social, 

familiar, político y religioso que hallamos en las páginas de la Biblia. Por ello, creemos de vital 

importancia las observaciones pertinentes de las instituciones sociales en general, pero más 

particularmente de las enumeradas, para entender en su contexto el papel de la mujer en la 

sociedad que hallamos tanto en el Antiguo como en el Nuevo Testamento. Porque en el seno de 

estas instituciones nació la iglesia, y en el contexto de ellas tienen sentido las admoniciones 

referentes a la mujer que hallamos en el texto bíblico. Así pues, hacemos un repaso al modelo 

familiar patriarcal (además de una referencia al modelo matriarcal, posiblemente el más arcaico), 

así como a la poliginia, a la monogamia, al parentesco en las uniones matrimoniales, a la institución 

del repudio y otras instituciones de menor importancia, donde queda reflejado el papel de la 

mujer. 

 

1 LA POLIGINIA 

 

Etimológicamente, poligamia (polis=muchos, gameo=casarse) significa simplemente muchas 

uniones. Puede significar indistintamente que el marido tiene una pluralidad de esposas o que la 

esposa tiene una pluralidad de maridos a la vez. Sin embargo, para esto último se emplea 

exclusivamente el término poliandria (una mujer con varios maridos), mientras que la voz poliginia 

es la que designa la unión del hombre con una pluralidad de esposas (no obstante, se usa 

comúnmente el término “poligamia” para designar a esta última).  Según algunas informaciones 

antropológicas, la práctica de la poliginia se debe a la desproporción existente entre hombres y 

mujeres. Las causas de esta desproporción pueden ser diversas. Por un lado, demográficamente 

nacen más mujeres que hombres; por otro, las bajas de los hombres en los enfrentamientos 

bélicos son más numerosas que las de las mujeres. La poliginia, pues, vendría a ser una solución 

socio-familiar. Otros informes parecen más proclives a ver esta institución como el resultado de  

factores sociales más complejos sin desestimar aquellos.   

 

En el pueblo judío, la poliginia fue una institución heredada de sus antepasados. Este fue el 

modelo familiar de Abrahán (Génesis 25:6) y el de Jacob [éste tuvo dos mujeres, Lea y Raquel, 

primas hermanas suyas, y dos concubinas, Bilha y Zilpa (Génesis 29:20-29; 30:1-12; 35:22-26)]. Si 

bien luego, los estatutos del Sinaí prohibió casarse con dos hermanas a la vez (Levítico 18:18). Es 

interesante observar la actitud de Lea y de Raquel: estas mujeres dieron sus criadas a Jacob, su 

marido, para que le dieran hijos. Esta anécdota expresa el concepto de propiedad que el amo 
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tenía sobre los hijos de los esclavos.1 También Gedeón, uno de los personajes más prominentes del 

período de los Jueces, tuvo "muchas mujeres" (Jueces 8:30). Lo mismo ocurrió con David, un 

hombre "según el corazón de Dios" (2 Samuel 5:13). Tanto en el período pre-mosaico como en el 

mosaico, especialmente en este último, la poliginia se regula: el hombre que adquiría más de una 

mujer, tenía obligación de alimentarlas, vestirlas y cumplir el deber conyugal con todas iguales 

(Éxodo 21:10). Sin embargo, con el abandono de la vida seminómada y el desarrollo de una 

sociedad más urbana, así como el coste que suponía mantener un harén de mujeres, la poliginia se 

fue reduciendo a los terratenientes y a los monarcas (ver 1 Reyes 11:3).  

 

Según la lógica implícita en el texto bíblico, las primeras generaciones fueron el fruto de 

relaciones sexuales entre hermanos: "Fueron los días de Adán después que engendró a Set, 
ochocientos años, y engendró hijos e hijas... Conoció Caín a su mujer, la cual concibió y dio a luz a 
Enoc" (Génesis 5:4; 4:17). ¿Quién podía ser la mujer de Caín sino una hermana suya? El autor del 

texto de Génesis es sumamente parco y ni siquiera se detiene a explicar cómo y dónde encontró 

Caín a "esa" mujer. Tampoco era ése el propósito del autor. Esto significaría que el "incesto" es 

un concepto de desarrollo cultural, ético y psicológico progresivo en la historia del hombre.  

 

Vestigios históricos del modelo familiar post adámico 

 

Las investigaciones antropológicas ofrecen testimonios de tipos familiares compatibles con aquel  

que implica el origen de la humanidad que presenta la Biblia. Tipos familiares donde los hijos y las 

hijas de una misma generación son maridos y mujeres entre sí. Existía este tipo de relaciones 

entre los kaviatos del estrecho de Behring, los kadiacos de cerca de Alaska y los tinnehs, en el 

interior de la América del Norte británica2. Letourneau, un estudioso del tema, ha reunido 

numerosos hechos idénticos entre los indios chippewas, los cucús de Chile y los karens de la 

Indochina.  Julio César dijo acerca de los británicos -que se hallaban por aquel entonces en el 

estadio medio de la barbarie- que "cada diez o doce hombres tienen mujeres comunes con la 

particularidad de que en la mayoría de los casos son hermanos y hermanas y padres e hijos"3.  En 

Egipto, los faraones solían casarse con una hermana "para salvaguardar la sangre divina real". En 

Atenas, según las leyes de Solón, estaba autorizado el matrimonio entre hermanos de un mismo 

padre pero de distinta madre (como ya hemos visto, esta costumbre la encontramos también en la 

Biblia). 

 

Engels, en el libro que estoy citando, da testimonio de un tipo de familia compuesto por ciertos 

individuos de grados más o menos lejanos de parentesco que tenían en matrimonio común 

(matrimonio por grupo) cierto número de mujeres con exclusión de sus propias hermanas, y esas 

mujeres se llamaban entre sí "punalúas", que quiere decir "compañero íntimo". Esta forma de 

familia explica los grados de parentesco, tal como expresa el sistema indio americano: los hijos 

de la hermana de mi madre son también hijos de ésta; como los hijos de los hermanos de mi padre 

lo son también de éste; y todos ellos son hermanos y hermanas míos. Lorimer Fison, misionero 

inglés, estudió este tipo de familia en su propio marco, Australia. Entre los negros australianos 

del monte Gambier, en el sur de Australia, la tribu entera se divide en dos grandes clases: los 

Krokis y los Kumites. Está determinadamente prohibido el comercio sexual en el seno de cada una 

de estas dos clases; en cambio, todo hombre de una de ellas es marido nato de toda mujer de la 

otra, y recíprocamente. No son los individuos, sino los grupos los que están casados unos con 

otros.  Como es fácil de adivinar, en estos tipos de familia no se conoce la paternidad de los hijos, 

                                                 
1 Que es otra institución más de las muchas heredadas. 

2 Friedridch Engels. El  origen de la familia, la propiedad privada y el Estado, Ed. Planeta . p. 77.  

3 Friedridch Engels. El  origen de la familia, la propiedad privada y el Estado, Ed. Planeta P. .84-85.  
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pero sí la maternidad. Es decir, la familia por grupo conoce a la madre de cada prole, pero no sabe 

quién es el padre. 

 

La monogamia 

 

El autor del libro de Génesis intenta anticipar la monogamia como el modelo ideal: “Por tanto, 
dejará el hombre a su padre y a su madre, y se unirá a su mujer, y serán una sola carne". (Génesis 

2:24).  Jesús se remitió a este texto cuando defendió la indisolubilidad del matrimonio: "El, 
respondiendo, les dijo: ¿No habéis leído que el que los hizo al principio, varón y hembra los hizo, y 
dijo: Por esto el hombre dejará padre y madre, y se unirá a su mujer, y los dos serán una sola 
carne?" (Mateo 19:4-8). Ahora bien, ni el autor del Génesis ni Jesús estaban desmintiendo la 

existencia de diferentes modelos sociales y familiares a lo largo de la historia del hombre; 

tampoco tenían el propósito de desarrollar una lección de antropología.   

 

Según Bachofen4, la evolución de la familia hasta llegar a la monogamia se realizó esencialmente 

gracias a las mujeres. "Este proceso no podía salir del hombre por la sencilla razón, sin buscar 
otra -dice este autor-, de que nunca le ha pasado por la cabeza al varón la idea de renunciar a los 
incentivos sensuales que ofrece otros modelos familiares". La monogamia estricta parece que 

llegó a Grecia varios siglos antes que al pueblo de la Biblia. Pero donde quiera que llegó, fue 

sistemáticamente sólo para la mujer: al hombre se le otorgaba el derecho de infidelidad conyugal, 

sancionado, al menos, por la costumbre. Hasta muy cerca de nosotros en el tiempo, el Código de 

Napoleón se lo concedía expresamente al hombre, ¡mientras no tuviera la concubina en el domicilio 

conyugal! Es muy interesante observar que en Israel existía un ritual para delatar la posible 

infidelidad de la mujer, pero no existía ninguno para delatar al hombre ante la misma sospecha… 

¡del hombre simplemente nunca se sospechaba! (Números 5:11-31). 

 

Moralmente hablando no existe ninguna diferencia entre la poliginia y la poliandria. No obstante, 

es psicológica y culturalmente inadmisible ubicar un tipo familiar poliándrico en el marco social, 

cultural y religioso de la Biblia. ¿Por qué?  

 

En el Nuevo Testamento se confirma la monogamia, según uno de los requisitos que debía reunir el 

candidato a “presbítero” (anciano o pastor) en la iglesia (1 Timoteo 3:2;Tito 1:6) y también el 

“diácono” (1 Timoteo 3:12). 

 

Parentesco en el matrimonio del Antiguo Testamento 
 

En cuanto al grado de parentesco en el matrimonio, tanto en la época de los patriarcas como en la 

época de la monarquía, parece ser que era bien visto entre consanguíneos bastante próximos. 

Abrahán mismo estaba casado con una media hermana (Génesis 20:12). Isaac se casó con Rebeca, 

que era hija de un primo hermano suyo, Betuel (Génesis 24:15, 67). Jacob se casó con Lea y 

Raquel, ambas sobrinas de su propia madre y, por tanto, primas carnales suyas (Génesis 29:16, 23, 

30). En la primera época de la monarquía aún era aceptable el matrimonio entre hermanastros, 

hijos del mismo padre pero de distinta madre (2 Samuel 13:2, 12-13), aun cuando la Ley ya 

prohibía este tipo de relaciones (Levítico 20:17). 

 

 

 

 

                                                 
4 Profesor suizo, uno de los fundadores de la ciencia comparada del derecho (1815-1887). 
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2 MATRIARCADO Y PATRIARCADO 

 

Definiciones 

 

Una sociedad es matriarcal cuando la descendencia es matrilineal (es decir, los hijos pertenecen 

al grupo de la madre), el matrimonio es matrilocal (es decir, el marido se traslada a casa de su 

mujer), la autoridad sobre los hijos es ejercida por los parientes de la madre y la herencia y la 

sucesión se trasmiten por línea femenina.  

 

Una sociedad es patriarcal cuando la descendencia es patrilineal (es decir, los hijos pertenecen al 

grupo del padre), el matrimonio es patrilocal (es decir, la mujer se traslada al grupo local del 

marido), la herencia de la propiedad y la sucesión del rango se trasmiten por línea masculina y la 

familia se rige por el sistema de la patria potestad del marido (es decir, que la autoridad sobre 

todos los miembros de la misma familia es ejercida por el padre o sus parientes).  

 

No obstante, los términos en sí mismos son relativos, porque la mayoría de las veces los aspectos 

que lo definen están mezclados.5  

 

El matriarcado 

 

Una de las ideas erróneas que trasmitió la época de la Ilustración del siglo XVIII fue la opinión 

de que en el origen de la sociedad la mujer era esclava del hombre. Sin embargo, entre los 

salvajes y en todas las tribus que se encuentran en los estadios inferior, medio y, en parte, hasta 

superior de la barbarie, la mujer no sólo es libre, sino que también está muy considerada. Existe 

una amplia bibliografía de estudios antropológicos que recogen abundantes evidencias acerca de 

las sociedades matriarcales en Sudamérica, Norteamérica, Europa y África.6 Aun hoy, en algunos 

países, quedan rastros de aquel matriarcado. 

 

Vestigios del matriarcado 

 

Arthur Wright, misionero entre los iroqueses-senekas, atestiguaba cuál era aún esta situación de 

la mujer en el modelo de familia matriarcal. Dice Wright: 

 

"Habitualmente las mujeres gobernaban en la casa; las provisiones eran comunes, pero 

¡desdichado del pobre marido o amante que fuera demasiado holgazán o torpe para aportar 

su parte al fondo de provisiones de la comunidad!...las mujeres constituían una gran fuerza 

dentro de los clanes, lo mismo que en todas partes. Llegado el caso, no vacilaban en destituir 

a un jefe y rebajarle a simple guerrero". 

  

Mª Jesús Buxó Rey, autora del libro "Antropología de la mujer", dice que "algunos autores 

evolucionistas han considerado la existencia de una etapa primigenia de superioridad social de la 

mujer". Sin embargo, sigue diciendo esta autora, "esta superioridad parece estar más relacionada 

con el reconocimiento de la filiación por línea femenina que por una superioridad política y 

económica real sobre el hombre. Esta superioridad social de la mujer “se apoyó en la idea de la 

existencia del matriarcado en el cual la mujer no sólo gobernaba la familia, sino también el 

                                                 
5 A.R.Radcliffe-Brown, Estructura y función de la sociedad primitiva, Ed. Península. p. 32. 

6 El lector puede hallar un resumen de las sociedades matrilineales en estos continentes, visitando: 

http://es.geocities.com/restauromania (y entrar en Estudios Bíblicos). 

http://es.geocities.com/restauromania
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equivalente primitivo del Estado".7 Robert Graves, en "Los Mitos Griegos", confirma la existencia 

del matriarcado y dice que "la transición del matriarcado al patriarcado parece haberse realizado 

en la Mesopotamia, como en otras partes, mediante la rebelión del consorte de la reina, en quien 

había delegado el poder ejecutivo permitiéndole que adoptase su nombre, sus vestiduras y sus 

instrumentos sagrados".8 Graves explica que durante el matriarcado "el rey, como consorte de la 

reina, tenía el privilegio de representarla en las ceremonias y los sacrificios, pero sólo si se ponía 

las ropas de ella". Sigue diciendo que "Reveillout ha demostrado que éste era el sistema que se 

seguía en Lagash en la época sumeria primitiva, y en varias obras de arte cretense aparecen 

hombres que llevan vestimentas femeninas con propósitos sacrificiales...". Y concluye este autor 

diciendo que "la esclavitud de Heracles se explica por las costumbres matriarcales de los nativos 

del África Occidental: en Loango, Daura y los Abrons, como ha señalado Briaffault, el rey es de 

origen servil y carece de poder; en Agonna, Latuka, Ubemba y otras partes sólo hay una reina, la 

cual no se casa, sino que toma amantes serviles".9 

 

Una característica común en la sociedad matriarcal fue la gran consideración que gozaba la mujer 

como individuo social. Independientemente de cuál era su papel profesional -que no siempre ni en 

todo lugar fue sexuado-, su participación en el colectivo era siempre activa en igualdad con el 

hombre. 

 

El patriarcado 

 

El primer cambio que se produjo en el modelo familiar polígamo, aparte del sexual, fue que el 

hombre pasó a ser el punto de referencia para establecer el árbol genealógico familiar. Este 

cambio produjo el derrocamiento del derecho materno existente cuando la descendencia se 

contemplaba desde la línea materna. Este derrocamiento del derecho materno -dice Engels- fue 

"la gran derrota histórica del sexo femenino en todo el mundo"10. El primer efecto del poder 

exclusivo del hombre lo encontramos en la forma intermedia de la familia patriarcal. Lo que 

caracteriza, sobre todo, a esta familia no es la poliginia en sí, sino la "organización de cierto 

número de individuos, libres y no libres, en una familia sometida al poder paterno", en cuyo 

sometimiento se encuentra la misma esposa o esposas. Este es el modelo familiar que hallamos en 

la Biblia.  En este modelo familiar el hombre empuñó también las riendas de la casa; la mujer se 

vio degradada, convertida en una sierva y en un simple instrumento de reproducción. Parece ser 

que en la poliandria, el hombre no fue tan subestimado ni discriminado como llegó a serlo la mujer 

en la poliginia. 

 

La sociedad que hallamos en la Biblia es de signo patriarcal. La frase "casa del padre", y el hecho 

de que las genealogías se establecieran mediante la línea paterna, indica suficientemente que el 

hombre es el punto de referencia social y legal del árbol genealógico de la familia hebrea (Rut 

4:18-22; etc.). En los albores del pueblo judío, la familia hebrea la constituía cuantos estaban 

ligados por un parentesco de sangre y por la común habitación; así la casa o familia la formaba 

también los esclavos, las concubinas del jefe de la familia y los hijos con sus mujeres que vivían 

bajo la autoridad del padre (Génesis 14:14-16).  La autoridad del jefe de la familia estaba en 

relación directa con el aislamiento que mantenía el clan frente a los extraños, particularmente en 

la vida nómada. Recordemos el caudillaje que protagonizó Abrahán cuando fue a rescatar a su 

pariente (Génesis 14:14-16). 

                                                 
7 Mª Jesús Buxó Rey,  Antropología de la mujer, Ed. ANTHROPOS, p. 16.  

8 Robert Graves , Los mitos griegos, Ed.Alianza Editorial , Tomo I, p. 40. 

9 Robert Graves Los mitos griegos, Ed. Alianza Editorial , Tomo II, p. 210. 

10 Friedrich  Engels, El  origen de la familia, la propiedad privada y el Estado.  Ed. Planeta. p. 130. 
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El cambio político, jurídico y social que introdujo la instauración de la monarquía hebrea 

contribuyó a suavizar los poderes absolutos que gozaban los jefes de familia los cuales se 

constituían en árbitro de vida y muerte de sus subordinados. Basta observar la autoridad de la 

cual gozaba Judá (Génesis 38:24 ; ver también Jueces 11:37-39).  La instauración de la monarquía 

y la centralización de poderes en manos del Estado hizo desaparecer el hermetismo de los clanes 

y la administración de la justicia dejó de ser un asunto familiar para pasar a incumbencia del rey 

(2 Samuel 15:2-4). La autoridad del padre se extendía a la elección del cónyuge de los hijos o, al 

menos, el permiso previo paterno (Génesis 24:1-4).  

 

Influencia  del patriarcado bíblico 

 

El cristianismo, a pesar suyo, se constituyó en vehículo transmisor de esta cultura, especialmente 

en sus connotaciones patriarcales. Tal ha sido la influencia cultural de la Biblia en la historia 

occidental de los últimos dos mil años que incluso hombres de prestigio intelectual no pudieron 

liberarse de los prejuicios acerca de la discriminación de la mujer latente en dicha cultura.  

Rousseau, a quien se le considera el padre de la revolución francesa y pregonero de la libertad, 

dice acerca de la mujer en "El Emilio": 

 
"Una sabihonda es una molestia para su marido, para sus hijos, sus amigos y sus 

criados; para todo el mundo... Si la mujer tiene talento, su ostentación la degrada; su 

honor consiste en preservarse, y toda su gloria habrá de ser el respeto al marido; y 

su única alegría la felicidad de la familia".11 

 

Charles Darwin,  el padre de la teoría de la evolución, no pudo liberarse de los prejuicios de su 

época respecto a las diferencias “científicas” entre el varón y la mujer: 

 

 "La diferencia fundamental entre las facultades intelectuales de ambos sexos 

resulta sobradamente probada por los resultados obtenidos, siempre superiores 

en el hombre que en la mujer, sea cual sea la dedicación de que se trate, ya se 

requiera sagacidad, razón, imaginación, o el mero uso de los sentidos y las 

manos".12 

 

Sin embargo, trabajos recientes comparativos entre el varón y la mujer vienen a reconocer que lo 

mismo que el hombre supera en algunas facetas a la mujer, ocurre lo contrario también. Mª Jesús 

Buxó dice que "de la misma manera que las mujeres sobresalen en las habilidades verbales, los 

varones son superiores en las habilidades relativas a la percepción visual y espacial. Los niños 

tienen más desórdenes en el habla que las niñas en proporción de 2:1. Asimismo, las incidencias de 

dislexia son cuatro veces mayores en los niños que en las niñas".13 

 

Pero no sólo mentes privilegiadas como las anteriores estaban influenciadas por los conceptos 

arbitrarios acerca de la mujer, sino también en el campo religioso, tales como Tertuliano o Santo 

Tomás de Aquino; un prestigioso apologista cristiano, el primero, y un doctor de la Iglesia, el 

segundo.  Tertuliano decía a la mujer: "...deberías llevar siempre luto, ir cubierta de harapos y 

abismarte en la penitencia, a fin de redimir la culpa de haber sido la perdición del género 

humano... Mujer, eres la puerta del diablo" (Corpus Ch. Serie Latina, I, 343). Santo Tomás de 

                                                 
11 Mª Jesús Buxó Rey , Antropología del mujer", Ed. ANTHROPOS, p. 46. 

12 Mª Jesús Buxó Rey , Antropología del mujer", Ed. ANTHROPOS  p. 50 

13 Mª Jesús Buxó Rey , Antropología del mujer", Ed. ANTHROPOS p. 50 
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Aquino no se quedó corto: "Fue precisa la creación de la mujer, como dice la Sagrada Escritura, 

para ayudar al varón, no en otra obra cualquiera, como algunos sostuvieron, puesto que para otras 

obras podían prestarle mejor ayuda los otros varones, sino para ayuda de la generación... 

Considerada en relación con la naturaleza particular, la mujer es algo imperfecto y ocasional, ya 

que la virtud activa, que reside en el varón, tiende a producir algo perfecto semejante a sí mismo 

en el género masculino. Y el que nazca mujer se debe a la debilidad de la virtud activa, o bien a la 

mala disposición de la materia, o también a algún cambio producido por un agente extrínseco, 

como por ejemplo los vientos astrales" (Suma Teológica, q. 92). "Los varones sólo podemos ser 

tentados por el diablo mediante aquella parte animal de la que es símbolo la mujer" (Suma 

Teológica, 2,2 q. 165).  "la sobriedad es sumamente necesaria en los jóvenes y en las mujeres, ya 

que en los primeros la concupiscencia se exalta con la edad, y en las segundas no hay sensatez 

para resistirla" (Suma Teológica 2,2 q. 149). 

 

Pero los prejuicios culturales llegaron a su cota máxima con las consignas nazis para quienes el 

lugar de la mujer en la sociedad y en la familia la definieron con las tres "K": Kinder, Küche, 

Kirche (Hijos, Cocina e Iglesia).  Sin embargo, la influencia de esta misoginia cultural no es una 

exclusiva del judaísmo según la norteamericana Tama Starr, licenciada en Religión Comparada en 

la Universidad Hebrea de Jerusalén, quien recopiló durante veinte años setecientas frases de 

personajes célebres masculino y de la sabiduría popular respecto a la mujer. A través de su 

recorrido histórico por los libros y las fuentes religiosas, Tama Starr descubrió el estado de 

denigración que han sufrido las mujeres a lo largo de los años. Su libro "In her master´s voice" 

(Penguin), editado en Gran Bretaña el año 1992, puede catalogarse -dice Luís F. Fidalgo14- como el 

primer compendio sobre la teoría de la inferioridad femenina. 

 

3 SITUACIÓN DISCRIMINATORIA DE LA MUJER EN EL PUEBLO DE LA BIBLIA 
 

 

Situación general de la mujer 

 

La situación de la mujer en el patriarcado judío, aun en el tiempo de Jesús, era prácticamente la 

misma que en todo el Medio Oriente: la mujer no participaba de la vida pública. Su formación se 

limitaba al aprendizaje de las tareas del hogar, coser, tejer, lavar, cocinar, criar a los niños, 

atender al marido... Desde un punto de vista jurídico, la esposa se distinguía de una esclava en dos 

cosas: a) La esposa no perdía el derecho de poseer los bienes que había traído al casarse (aunque 

no podía disponer de ellos) y  b) En el contrato matrimonial era ella quien fijaba la suma que había 

que pagarle en caso de ser repudiada.15 Normalmente, la desposada, todavía muy joven, iba a vivir 

con la familia del esposo, lo cual significaba para la joven esposa soportar el penoso deber de 

convivir en una comunidad familiar que le era extraña y, a veces, con sentimientos hostiles de 

parte de la madre, de las hermanas y de las concubinas del propio esposo.16 En cuanto que la 

actividad principal de la mujer hebrea estaba restringida a la casa, sus funciones eran la de 

madre y esposa; este último papel compartido en muchos casos con otras mujeres comunes del 

marido en calidad de concubinas. El hogar era prácticamente el único marco donde la mujer era 

valorada. La mujer era amparada en su papel de madre y halagada en su papel de esposa (Éxodo 

20:12; Proverbios 31:10-31). Sin embargo, era subestimada en caso de esterilidad (1 Samuel 1:2-

6; Lucas 1:25).  

 

                                                 
14 En su artículo "Cinco mil años de misoginia" periódico EL MUNDO 5-11-1992. 

15 Joachim Jeremías, Jerusalén en los tiempos de Jesús, Ediciones Cristiandad, 1980, 2ª Edición., p. 379 
16 Joachim Jeremías, Jerusalén en los tiempos de Jesús, Ediciones Cristiandad, 1980, 2ª Edición, p.379 
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Como hemos apuntado más arriba, la mujer podía ser repudiada por el marido con las garantías 

mínimas basada en la propia Ley (Deuteronomio 24:1). Bajo la tutela del varón, el padre o el 

marido podían validar o invalidar el voto de la hija o de la esposa respectivamente (Números 30). 

La mujer sólo tenía derecho de herencia cuando no hubiera un varón descendiente del fallecido 

(Números 27:1-4, 6-8). La mujer tampoco solía computar en el número de personas que un grupo 

debía reunir para formar una sinagoga (un mínimo de diez varones); esto tiene coherencia con el 

hecho de que en la sala propiamente dicha de reunión sólo tenían acceso los hombres. Su reclusión 

en el hogar llegó a ser una expresión de inferioridad respecto al varón; la mujer no necesitaba 

ninguna instrucción intelectual, ya fuera laica o religiosa. Las afirmaciones de algunos rabinos 

hacen patente la condición de la mujer en Israel: "Mejor fuera que desapareciera en las llamas la 

Torá antes que le fuera entregada a las mujeres".17 La parcialidad jurídica hacia la mujer, en los 

tiempos de Jesús, se puede apreciar en el caso de acusación de adulterio que relata el 

evangelista. Detuvieron a la mujer supuestamente sorprendida en el acto mismo del adulterio, 

pero dejaron libre al hombre, que también era convicto por la misma ley en el mismo delito (Juan 

8:1-11; Levítico 20:10). No obstante, hubo mujeres que tuvieron un protagonismo de liderazgo en 

la historia del pueblo de Israel; pero se debió más por su valía personal que por el estatus social 

que la sociedad les daba (Jueces 4 y 5). 

 

Situación de la mujer en estado de viudez 

 

Cuando la mujer quedaba viuda, la autoridad paterna pasaba al primogénito. Si no tenía hijos, 

debía esperar a que algún pariente quisiera cumplir con ella la ley del levirato; es decir, la tomara 

por esposa (Deuteronomio 25:5-10). La viuda sin hijos y sin pariente que ejerciera con ella esta 

ley, quedaba en el mínimo amparo social previsto en la ley (Deuteronomio 14:15). La iglesia 

primitiva fue sensible también de esta orfandad: "La religión pura y sin mácula delante de Dios el 
Padre es esta: Visitar a los huérfanos y a las viudas en sus tribulaciones..." (Santiago 1:27).  

 

Situación religiosa de la mujer 

 

En principio, la exclusión de la mujer en el sacerdocio instituido por Moisés viene motivada por 

dos causas poderosas: a) el patriarcado, y b) las leyes levíticas de la impureza. 

 

a) Por causa del patriarcado. 

 

Como se podía esperar en una sociedad de signo patriarcal, la mujer estaba excluida de cualquier 

representación religiosa. En la época patriarcal, como precedente a cualquier sacerdocio 

instituido y organizado, encontramos con las mismas funciones un sacerdocio no institucionalizado 

de carácter familiar representado siempre por el jefe de la familia: un varón. Noé, Abrahán, 

Isaac y Jacob ofrecieron sacrificios o levantaron un altar a Dios en determinados momentos de 

su vida, atribución del sacerdote una vez instituido dicho sacerdocio (Génesis 8:20; 12:8; 26:25; 

33:20).   

 

Aparte de esta representación religiosa no instituida (y del sacerdocio pagano), en el Antiguo 

Testamento podemos enumerar dos tipos de sacerdocios: a) sacerdocio pre-mosaico y b) 

sacerdocio mosaico. En ambos sacerdocios son varones sus representantes. 

 

 

 

                                                 
17 Johannes Leipoldt y Walter Grundmann, El Mundo del Nuevo Testamento, Ed. Cristiandad, 1971, p.191 
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EL SACERDOCIO PREMOSAICO 

 

Sacerdocio de Melquisedec. 
 

Las únicas referencias bíblicas de las cuales disponemos de este misterioso personaje son las 

halladas en Génesis 14:17-24 y en la carta a los Hebreos 5:10; 6:20; 7:17, 21. El primer texto se 

refiere al encuentro que tuvo Abrahán con Melquisedec cuando regresaba de liberar a su sobrino 

Lot, y a quien entregó el diezmo de todo el botín; el segundo se refiere a este sacerdocio de 

Melquisedec como sombra del sacerdocio de Cristo. Históricamente, Melquisedec era "rey de 
Salem y sacerdote del Dios Altísimo" (Génesis 14:18). 

 

Sacerdocio madianita. 
 

Madián era una región ubicada al norte del desierto de Arabia, próximo al golfo de Ákaba. Su 

nombre le venía de la tribu que habitaba allí y ésta surgió de un hijo de Abrahán con Cetura 

(Génesis 25:1-2, 5-6). Ciertamente, no podemos considerarlo como un sacerdocio organizado, pero 

sabemos que Jetro, suegro de Moisés, era ya "sacerdote de Madián" en una época anterior a la 

institución del sacerdocio aarónico. Durante el encuentro de Moisés con Jetro, tras la liberación 

del yugo egipcio, éste ofreció sacrificios a Jehová en el cual participaron tanto Moisés como los 

ancianos de Israel (Éxodo 18:1, 12).  

 

EL SACERDOCIO MOSAICO. 

 

Este sacerdocio fue instituido por Moisés del cual su hermano Aarón y los hijos de éste fueron 

los máximos representantes. Es más, los futuros sacerdotes debían pertenecer a la familia de 

Aarón. La forma en que fue instituido, y el tipo de sucesión, hacía que fuese por necesidad un 

sacerdocio, primero, clasista y, en último lugar, también sexista (Éxodo 28). Obviamente, "sus 
descendencia después de él" se refiere a los varones, pues las hembras no contaban en la 

descendencia. Basta echar una ojeada a las listas genealógicas para comprobar que las 

generaciones se contaban por línea masculina siempre (ver Mateo 1:1-17 y Lucas 3:23-38). 

 

b) Por causa de las leyes levíticas de la impureza. 
 

Las leyes levíticas sobre la impureza restringía el oficio del sacerdote en los servicios sagrados 

del tabernáculo y, después, del templo (Levítico 21-22); y la mujer, por su propia fisiología, y por 

causa de su maternidad, se hallaba periódicamente en condición de impureza (Levítico 15:19-33; 

12:1-8).  Estas dos situaciones, impuestas por el patriarcado y las leyes de impureza, hacía de las 

mujeres candidatas nulas al sacerdocio.  

 

Patria potestad absoluta (tutelaje perpetuo de la mujer)  

 

La patria potestad absoluta que hallamos en la Biblia correspondía a la patria potestad del mismo 

signo del Derecho Romano y de todo Medio Oriente. Y esta institución, casi universal en la 

antigüedad, vertebra en la literatura bíblica toda la significación de la mujer. La ley del Sinaí 

reconoció y legitimó esta potestad absoluta del padre sobre los hijos (Deuteronomio 21:18-21). La 

legislación mosaica otorgaba al padre el poder de quitar la vida al hijo que le maldecía (Levítico  

20:9) y en caso de necesidad incluso podía venderle como esclavo (Éxodo 21:7 ; ver también 

Nehemías 5:1-5).  Esta autoridad le otorgaba al padre determinar cuándo y con quién se habrían 

de casar tanto sus hijos como sus hijas, lo cual venía determinado por la riqueza, la posición social 

y el linaje del futuro cónyuge. El padre se reservaba el derecho de formular el casamiento de los 
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hijos desde la tierna infancia de éstos, pues después de los doce años y medio, en el tiempo del 

Nuevo Testamento, éstos tenían facultad para rechazar al pretendiente.18  

 

En este contexto de la patria potestad absoluta, el tutelaje de la mujer bajo la autoridad del 

varón, ya fuera el padre o después, casada, el marido, hacía de ella una persona en “minoría de 

edad” perpetua (Números 30). En situación de esclavitud, la mujer incluso podía ser entregada al 

varón para que éste copulara con ella y así engendrar hijos para sus amas (Génesis 30:1-12).  

 

Esta patria potestad absoluta, y este tutelaje perpetuo de la mujer bajo la autoridad del varón, 

es el contexto de la recomendación del apóstol Pablo a los padres de la iglesia en Corinto, 

respecto el casamiento de sus hijas (1 Corintios 7:36-38). 

 

Matrimonio y repudio 

 

Cuando hablamos del “divorcio” que hallamos en la Biblia (tanto en el Antiguo como en el Nuevo 

Testamento), debemos puntualizar que este divorcio, salvo muy raras excepciones, consistía en el 

unilateral deseo expreso del varón: éste, por los motivos que la ley le amparaba, podía repudiar a 

la mujer; es decir, podía expulsarla de la casa siguiendo las normas legales de la época. 

 

Los precedentes de las instituciones del matrimonio y del divorcio que hallamos en la Biblia 

debemos buscarlos en la cultura de donde procedían los patriarcas: Mesopotamia. Cualquiera que 

hubieran sido dichos precedentes jurídicos, la relatividad que debió tener el vínculo del 

matrimonio en el pueblo israelita, antes de la constitución sinaítica, queda evidente por la ley que 

reguló el “repudio”, la cual reza así:  

 

"Cuando alguno tomare mujer y se casare con ella, si no le agradare por haber hallado en 

ella alguna cosa indecente, le escribirá carta de divorcio, y se la entregará en su mano, y 

la despedirá de su casa" (Deuteronomio 24:1-4).  

 

Esta formulación dejaba una laguna jurídica que sólo favorecía al varón, quien se reservaba el 

derecho de la iniciativa. No obstante, dicha regulación debió poner un freno a la arbitrariedad del 

hombre a la vez que defendía los hasta entonces escasos derechos de la mujer. Tiempo después, 

en los días del Nuevo Testamento, la ambigüedad de dicha ley de “repudio” dio origen a dos 

escuelas de interpretación: la escuela de Sammay y la escuela de Hillel. Para Sammay lo 

"indecente" de Deuteronomio 24:1 era exclusivamente el adulterio. Hillel, por el contrario, llegaba 

a decir que era algo "indecente" incluso cuando la esposa había dejado que la comida se quemara. 

Posteriormente, el Rabí Aqiba llegó a afirmar que el marido descubría algo torpe en su mujer "si 
encontraba otra que fuera más hermosa que ella". En los días de Jesús no se cuestionaba la 

legitimidad del “repudio”, sino las causas que lo legitimaba (Mateo 19:1-9). Fuese cual fuese la 

interpretación de dicho texto, en la práctica otorgaba a la mujer la libertad y el derecho para 

casarse otra vez (Deuteronomio 24:1-2). Como algo excepcional, en los días de Jesús, a la mujer 

se le permitía pedir el divorcio sólo en tres casos tipificados: a) cuando el marido ejercía el oficio 

de recogedor de basura; b) cuando el marido era fundidor de cobre; y c) cuando el marido era 

curtidor de pieles. La mujer podía alegar: "Creía que lo podía soportar, pero ahora ya no puedo"19. 

 

 

 

                                                 
18 Joachim Jeremías, Jerusalén en los tiempos de Jesús, Ediciones Cristiandad, 1980, 2ª Edición., p. 374 

19 Joachim Jeremias, Jerusalén en tiempos de Jesús . Madrid, Ediciones Cristiandad, 1977, pág. 320. 
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Situación social y familiar de la mujer en el mundo greco-romano 

 

La situación de la mujer en el mundo griego, en el tiempo del Nuevo Testamento, era similar a la 

situación que tenía la mujer dentro del judaísmo. La autoridad del padre o del marido, bajo la cual 

se hallaba la mujer hebrea, encontraba su parangón en el Derecho romano, bajo el cual  la mujer 

que no estaba sometida al paterfamilias, ni bajo la autoridad del marido, necesitaba un tutor que, 

si bien no le correspondía cuidar de la persona de la mujer, ni de las gestiones de sus bienes, sí 

debía intervenir en su nombre en los procesos y en los negocios20 

 

Sin embargo, en Roma, la mujer casada, aun cuando  ocupaba un lugar secundario en la familia, 

dirigía la casa y no vivía recluida en un harén como las mujeres griegas y judías. La mujer romana 

salía de la casa, acompañada, y participaba, sentada, en las comidas de los hombres (algo 

impensable en la familia hebrea). También aparecía en la vida pública, especialmente en la 

celebración de ciertos cultos reservados a las mujeres casadas21.  

 

RESUMIENDO… 

 

La historia del hombre es una compleja sucesión de acontecimientos individuales, familiares, 

sociales, psicológicos, políticos, religiosos, económicos, etc. 

 

Desde un punto de vista social, cada uno de estos acontecimientos fueron el producto inexorable 

de la dialéctica de la Historia, donde el individuo es arrastrado por la inercia de dicha dialéctica. 

Cada acontecimiento fue el resultado de la síntesis que originaba las nuevas necesidades según el 

lugar geográfico, el tiempo en que vivió y los logros culturales que afectaban al grupo. Cualquier 

institución social, desde un punto de vista antropológico, está supeditada a la evolución de la 

sociedad que la instituyó y la reguló.  

 

Desde un punto de vista familiar, cada evento fue una conquista de intereses tribales e 

individuales desembocando en formas que respondían a las nuevas situaciones de la colectividad. 

 

Desde un punto de vista teológico, considerado desde la distancia del tiempo, todos los cambios 

sociales, familiares, etc. fueron –y son- un camino a recorrer a través del cual las distintas 

instituciones vinieron a confluir en un tipo socio-familiar consensuado por la ética que aportaba 

progresivamente la religión hebrea y posteriormente la cristiana.  

 

Desde nuestra cultura, la poliginia no está bien vista y el incesto despierta nuestro estupor. Pero 

no ocurre lo mismo para quienes estuvieron sumergidos en este tipo de familia y de sociedad. Es 

una cuestión de principios desarrollados tanto psicológica como culturalmente en la historia del 

hombre. Pensemos por un momento en la opción que tomó Sara cuando ofreció su esclava Agar a 

Abrahán para procrear con ella (Génesis 16:1-3) ¿Qué mujer de nuestra cultura haría lo mismo 

hoy a pesar de que Pedro presenta a Sara como prototipo de la esposa cristiana? (1 Pedro 3:6). 

¿Cómo juzgaríamos hoy a Jacob, el cual se casó con dos mujeres que eran primas hermanas suyas 

(Lea y Raquel), las cuales eran hijas de la misma madre, y, además, tanto Jacob como ellas 

consintieron en que otras dos mujeres más, las siervas respectivas de ambas, compartieran el 

lecho conyugal para tener hijos legales (Génesis 29 y 30)? ¿Qué diferencia existe -en cuanto a 

instituciones socio-familiares se refiere- entre lo que hallamos en la historia del pueblo de la 

Biblia y lo que encontramos en la historia de otros pueblos? ¿Qué criterios hacen que estas 

                                                 
20 Joan Miquel, Lecciones de Derecho Romano", (Promociones Publicaciones Universitarias. 1984), p. 36. 

21 Roger Hanoune / John Scheid, Nuestros antepasados los romanos, Ediciones de bolsillo CLAVES, p. 49 
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instituciones halladas en la Biblia no sean abominables y las encontradas en la historia secular sí 

lo sean?  

 

¿Qué significan, pues, estas instituciones socio-familiares que hallamos en la historia del hombre, 

tanto en las páginas de la Biblia como en la de otros libros? 

 

Primero, que los modelos familiares y sociales, a lo largo de la historia, presentan un abanico de 

estructuras básicas diferenciadas. Es decir, modelos familiares distintos en donde el papel de la 

mujer es diferente también. 

 

Segundo, que el hecho innegable (según el testimonio bíblico) de que las primeras familias de la 

raza humana se formaron mediante la unión de hermanos y parentescos muy próximos, concede un 

amplio marco compatible con las informaciones antropológicas en cuanto a los diferentes tipos 

familiares. 

 

Tercero, que en los modelos familiares primitivos, en lugares muy diversos, el tipo de familia 

reunían características tanto matriarcales como patriarcales, y las primeras otorgaban un gran 

reconocimiento a la mujer. 

 

Cuarto, que el modelo familiar y social que hallamos en la Biblia pertenece a una de las diferentes 

etapas de la historia de la Humanidad, pero no fue la  única. 

 

Quinto, que este marco social, familiar y cultural, ha de constituirse en el contexto necesario 

para cualquier exégesis del texto bíblico que afecte al papel social y, sobre todo, eclesial de la 

mujer. 

 

Las admoniciones y prohibiciones que encontramos en el Nuevo Testamento respecto a la mujer, 

en clara discriminación respecto al varón, tiene como contexto las instituciones que hemos 

repasado en este artículo. Mantener vigentes dichas admoniciones implica, por coherencia, 

mantener también vigentes dichas instituciones.  

 

¿Sería éste el propósito de Dios para todas las mujeres, en todo lugar, en todas las épocas y para 

siempre? 
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III PROGRESO TEOLÓGICO E INSTITUCIONAL 
  

  

Sumario 

  

La iglesia primitiva pasó por una lógica infancia teológica (además de litúrgica y organizativa), más 

larga en algunos aspectos y más breve en otros.22 Esto supuso vivir en su seno un proceso de 

cambios en la medida que se iba enfrentando a nuevas situaciones sociales, familiares y religiosas. 

A través de esas nuevas situaciones, o a causa de ellas, la iglesia fue elaborando su cuerpo de 

doctrina mediante la reflexión que dichas situaciones le exigía. Pero los cambios que nos importan 

en este trabajo tienen que ver con la caducidad de ciertas instituciones sociales que estuvieron  

vigentes durante la época apostólica y, no obstante, mientras que algunas de ellas perduraron sólo 

unas décadas, otras persistieron durante siglos.  

  

En efecto, los procesos de cambios no siempre siguen una evolución progresiva y lineal en el 

tiempo. A veces, algunas instituciones se petrificaron y persistieron por siglos (por ejemplo, la 

esclavitud), mientras que otras fueron susceptibles a los cambios (por ejemplo, la poligamia). 

Otras veces, los cambios fueron el final de un proceso brusco e inesperado debido a la 

confluencia de proposiciones alternativas (por ejemplo, la aceptación de los gentiles a la 

hermandad sin la obligación de circuncidarse, pero guardando algunos aspectos de la ley - Hechos 

15:28; 21:25). La patria potestad absoluta ha ido cambiando en el tiempo otorgando una “mayoría” 

de edad tanto al hijo como a la hija, después de la cual el padre pierde dicha potestad sobre los 

hijos. Pues bien, creemos que el papel (tutelado) que la mujer sufría en la época del Nuevo 

Testamento se ha perpetuado en el tiempo, más que por motivos teológicos, por la inercia de la 

historia y el estancamiento institucional. Han tenido que pasar XX siglos para que la mujer 

consiga liberarse de la tutela perenne del varón (del padre y del marido)23 y alcanzar la misma 

“mayoría de edad” jurídica que ellos. El cristianismo, como institución, y durante siglos, se 

constituyó en una correa de transmisión de formas sociales y religiosas que luego pasaron a ser 

dogmas teológicos. Pero estas “formas” han entrado en confrontación con los derechos logrados 

por la mujer. No basta apelar a la Escritura y decir “lo dice Dios”, debemos articular una 

hermenéutica que salve las contradicciones evidentes y lógicas.  

  

  

1       PROGRESO TEOLÓGICO 
   

Universalidad del evangelio 

  

Lo que en Hechos 2 parece un mensaje universalista, no deja de ser una simple proclamación 

salvífica para los judíos residentes en Palestina y los radicados en otros países por causa de la 

diáspora: "Porque para vosotros es la promesa, y para vuestros hijos, y para todos los que están 
lejos; para cuantos el Señor nuestro Dios llamare" (Hechos 2:39). Sin embargo, la universalidad 

del evangelio fue entendida de forma progresiva, al menos en las iglesias de Judea como se 

desprende de lo que sigue: 

  

                                                 
22 Es puro romanticismo querer ver en la comunidad cristiana primitiva una estructura religiosa y teológica  

uniforme, monocolor y organizada definitivamente. 
23 Hasta la reforma jurídica, con ocasión de la instauración de la democracia, en España, la mujer no podía 

tener una cuenta bancaria propia, o salir al extranjero, sin la autorización firmada del marido. 
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1. Cuando Pedro fue a casa de Cornelio, el apóstol se hallaba en una gira de visitación por las 

iglesias de Palestina: "Entonces las iglesias tenían paz por toda Judea, Galilea y Samaria... 
Aconteció que Pedro, visitando a todos, vino también a los santos que habitaban en Lida" (Hechos 

9:31-43). Lida era una pequeña ciudad ubicada sobre el camino principal entre Jope y Jerusalén. 

  

2. La predicación del evangelio se había restringido a  los judíos hasta la persecución originada 

por la muerte de Esteban: "Ahora bien, los que habían sido esparcidos a causa de la persecución 
que hubo con motivo de Esteban, pasaron hasta Fenicia, Chipre y Antioquía, no hablando a nadie la 
palabra, sino sólo a los judíos" (Hechos 11:19). 

  

3. A partir de la fecha de la persecución citada más arriba, comienza la predicación propiamente 

dicha del evangelio a los gentiles, que no fue desde Jerusalén, sino desde Antioquía de Siria: 
"Pero había entre ellos -los esparcidos por la persecución- unos varones de Chipre y de Cirene, los 
cuales, cuando entraron en Antioquía, hablaron también a los griegos, anunciando el evangelio del 
Señor Jesús" (Hechos 11:20). 

  

4. Según el relato de Lucas,  la conversión de Cornelio, un centurión romano radicado en Cesarea, 

mediante la predicación de Pedro, supuso un descubrimiento teológico para el mismo Pedro y para 

los judíos de Jerusalén: "entonces, oídas estas cosas, callaron, y glorificaron a Dios, diciendo: ¡De 
manera que también a los gentiles ha dado Dios arrepentimiento para vida!" (Hechos 11:18).  

  

5. El mismo Pedro tuvo que ser preparado no sólo psicológica sino teológicamente para predicar en 

casa de un gentil. Experiencia que tuvo que explicar después a la iglesia de Jerusalén; es decir,  

dar cuenta de por qué entró en la casa de un gentil y le habló del evangelio (Hechos 10:9-28; 11:1-

18). 

  

Este incidente de Pedro, cuyas consecuencias se pasa por alto en cualquier estudio o comentario 

de la Biblia, adquiere sentido desde el progreso teológico que aquí destacamos. En nada 

contradice esta madurez teológica, que la iglesia fue adquiriendo de forma progresiva, con el 

hecho de la revelación. Al contrario, esta revelación bien entendida ofrece cabida a dicho 

progreso teológico. ¿Acaso la inspiración no es compatible con la investigación y el discernimiento 

intelectual, como se supone que ejerció Lucas para escribir el Evangelio que lleva su nombre y la 

crónica histórica de Los Hechos (Lucas 1:3)? 

 

¡La iglesia primitiva pasó por un proceso de cambios conceptuales y teológicos! 

  

Jerusalén versus Antioquía (el evangelio sin la ley)24 

  

Otro de los procesos de cambios significativos en las primeras décadas de la iglesia, además del 

apuntado más arriba, tuvo que ver con la idiosincrasia religiosa de los primeros cristianos, que 

eran todos judíos, frente a la idiosincrasia pagana que aceptó el evangelio. Los representantes de 

estas dos idiosincrasias fueron los cristianos de Jerusalén, con todo el colegio apostólico a la 

cabeza, y los cristianos de Antioquía con el Apóstol de los gentiles al frente. 

  

La iglesia primitiva echó sus raíces en tierras de Palestina y sus primeros conversos procedían, 

como cabía de esperar, del judaísmo. El resumen que Lucas hace en Hechos 9:31 (“Entonces las 
iglesias tenían paz por toda Judea, Galilea y Samaria”) indica no sólo el área geográfica donde 

                                                 
24 El lector puede hallar un comentario más amplio sobre las implicaciones de este “concilio” en 

¡Restauromanía..? nº 17 (Historia de un concilio – Hechos 15). 
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estaban radicadas las iglesias, sino también la procedencia de sus miembros. Debemos entender 

que los primeros creyentes en Cristo antes que "cristianos" eran judíos. Y como tales no 

consideraban necesario enajenarse de su condición de judíos por el simple hecho de ser 

creyentes en el Mesías. Al contrario, por el hecho de ser creyentes en el Mesías debían ser 

mejores judíos en el sentido amplio de este término, tanto a nivel social como religioso. Su vida 

social y religiosa continuaba siendo plenamente judía. Basta algunos ejemplos para constatar esto: 

  

a)      Lucas afirma que los discípulos “perseveraban unánimes cada día en el templo” (Hechos 2:46). 

No tiene sentido esta perseverancia fuera de una presencia religiosa y ritual en dicho lugar. 

b)      Pedro y Juan “subían juntos al templo a la hora novena, la de la oración” cuando fueron 

interceptados por el cojo de nacimiento al cual sanaron (Hechos 3:3). Era costumbre que las 

gentes se aglutinaran en el templo para orar y asistir a las oraciones de los rituales matutinos 

y vespertinos (Lucas 1:8-10). Esta hora novena era guardada para la oración también fuera de 

Jerusalén (Hechos 10:3, 30). Es decir, Pedro y Juan subían al templo para orar y asistir al 

ritual vespertino. 

c)      Casi treinta años después del día de Pentecostés, por el año 58 ó 59, al final del tercer viaje 

misionero de Pablo, los judíos mesiánicos (cristianos) de Jerusalén practicaban los ritos 

propios del judaísmo: 

  

“Cuando ellos lo oyeron, glorificaron a Dios, y le dijeron: Ya ves, hermano, cuántos millares 

de judíos hay que han creído; y todos son celosos por la ley. Pero se les ha informado en 

cuanto a ti, que enseñas a todos los judíos que están entre los gentiles a apostatar de 

Moisés, diciéndoles que no circunciden a sus hijos, ni observen las costumbres. ¿Qué hay, 

pues? La multitud se reunirá de cierto, porque oirán que has venido. Haz, pues, esto que te 

decimos: Hay entre nosotros cuatro hombres que tienen obligación de cumplir voto. 

Tómalos contigo, purifícate con ellos, y paga sus gastos para que se rasuren la cabeza; y 

todos comprenderán que no hay nada de lo que se les informó acerca de ti, sino que tú 

también andas ordenadamente, guardando la ley”. (Hechos 21:20-24) 

  
d)      Pablo mismo, como judío que era, continuó practicando ritos y fiestas judías (Hechos 18:18, 

21; 20:6, 16). 

  

Los judaizantes que encontramos en las cartas de Pablo no fueron individuos aislados o 

descontrolados, sino maestros y predicadores formados en Judea, los cuales “exportaban” el 

evangelio que allí se predicaba y se practicaba, a pesar de las conclusiones a la que llegaron en el 

concilio de Jerusalén (Hechos 15:24-29). 

  

No hay duda que los líderes de la iglesia en Jerusalén pensaban y razonaban con mentalidad judía. 

¿Qué clase de maestros y predicadores se podía esperar que salieran de Jerusalén? Cuando 

comparamos las epístolas de Pablo, especialmente la carta a los Gálatas, con lo que sabemos de la 

iglesia de Jerusalén, percibimos dos iglesias distintas con dos formas diferentes de entender el 

evangelio. El evangelio según Jerusalén eran unas buenas nuevas inmersas en la religión judaica: 

guardaban las fiestas y practicaban los ritos judaicos con toda naturalidad, ¡eran hebreos, hijos 

de Abraham, de Isaac y de Jacob, hijos de la promesa!. El evangelio según Antioquia era una 

apología enfrentada a las prácticas  judaicas del evangelio de Jerusalén (de hecho, estas 

diferencias -especialmente la circuncisión-, dieron lugar al primer concilio de la Iglesia).  

  

 Obviamente, Pablo fue el arquitecto y perito del andamiaje teológico del evangelio que 

finalmente triunfó en la historia de la Iglesia entre los gentiles, es decir, fuera de Palestina. Sus 
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epístolas dan fe de ello. Antioquía parece que fue el lugar donde Pablo estrenó su cátedra. Nada 

más originarse la iglesia, Bernabé, quien fue comisionado allí desde Jerusalén, “fue a Tarso para 
buscar a Saulo... y se congregaron allí todo un año con la iglesia, y enseñaron a mucha gente” 
(Hechos 11:21-26). Los tres viajes misioneros que la iglesia de Antioquía patrocinó debió darle 

mucha experiencia a Pablo y, sobre todo, mucha madurez teológica. 

  

Un concilio como solución 

  

A su regreso del primer viaje misionero, Pablo tuvo su primer enfrentamiento con los maestros de 

Judea ( Hechos 15:1-2). Este enfrentamiento en Antioquía entre Pablo y los maestros de Judea 

continuó después en el transcurso del propio concilio, si bien “después de mucha discusión” 
llegaron a un acuerdo. Hasta este momento histórico del cristianismo coexistieron dos iglesias 

con grandes y profundas diferencias: la iglesia de Jerusalén, judaica, conservadora de las 

prácticas judías, y la iglesia emergente del gentilismo de la cual la congregación en Antioquía fue 

emblemática. El cristianismo de Antioquía, con Pablo a la cabeza, triunfó no obstante de la 

obstinación de algunos maestros, quizás por lo libre, procedentes de Judea, como se constata en 

las epístolas paulinas.  

¡La iglesia primitiva asimiló un cambio religioso muy importante entre cristianos judíos y 

cristianos gentiles! 

  

2     PROGRESO INSTITUCIONAL 

  

Como hemos apuntado más arriba, durante los siglos siguientes a su institución, la iglesia fue 

testigo de la caducidad de ciertas instituciones. Algunas se quedaron obsoletas en las primeras 

décadas, aunque otras persistieron durantes siglos. Pero todas sufrieron los cambios que los 

tiempos traían, unas más pronto y otras más tarde. 

  

La esclavitud 
  

La esclavitud era una institución arraigada en la sociedad tanto judía como greco-romana. La 

iglesia condescendió a esta institución y, por lo tanto, exhortó a los creyentes a ser consecuentes 

con ella (Efesios 6:5; Colosenses 3:22; Tito 2:9-10; 1 S. Pedro 2:18). La carta de  Pablo a Filemón 

es muy reveladora al respecto. La actitud del Apóstol hacia Onésimo, un esclavo huido que se 

convirtió a la fe cristiana, hubiera sido la misma aunque Filemón, el amo de Onésimo, no hubiera 

sido cristiano. Simplemente se trataba de cumplir con la ley civil vigente. Esta institución fue 

abandonándose muy lentamente en la historia de la iglesia. No obstante, por el concepto de la 

"nueva vida en Cristo", los vínculos sociales entre amos y esclavos convertidos al evangelio 

adquirieron una dimensión diferente, como se desprende de la carta aludida; y por causa de la 

dignidad que el evangelio otorgaba al individuo, se fomentaba la libertad individual (1 Corintios 

7:21). Aun así, es lamentable constatar que la trata de esclavos del siglo XVII y XVIII, no sólo 

era justificada sino practicada por sectores representantes del cristianismo. Debemos reconocer 

que durante muchos siglos la iglesia no creyó incompatible el evangelio con la esclavitud. No es 

necesario hablar aquí de la esclavitud de los últimos siglos hasta entrado el siglo XX. 
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La patria potestad 

  

La institución de la patria potestad judía encontraba su paralelo en la patria potestad del imperio 

romano. En el Derecho Romano, la mujer que no estaba sometida a la patria potestad del 

"paterfamilias", ni bajo la autoridad del marido, necesitaba un tutor que, si bien no le 

correspondía cuidar de la persona de la mujer, ni de las gestiones de sus bienes, sí debía 

intervenir en su nombre en los procesos y en los negocios.25 Por otro lado, para ser 

"paterfamilias" en la sociedad grecorromana eran necesarios cuatro requisitos: a) Ser varón;  b) 

Ser ciudadano romano; c)  Ser libre y d) No estar sometido a la patria potestad de otro.  

  

La situación de la mujer en el contexto judío era de total insolvencia, de aquí que dependiera 

siempre del varón, éste en calidad de padre o de marido (ver Números 30). Este era el marco 

sociofamiliar donde la iglesia primitiva comenzó a caminar. De aquí que Pablo exhortara a los 

padres de la iglesia de Corinto un comportamiento coherente con esta institución: "De manera que 
el que la da en casamiento [a la hija] hace bien, y el que no la da en casamiento hace mejor" (1 

Corintios 7:36-38): ¡el padre podía casar a su hija o dejarla soltera si así lo prefería! También 

esta institución fue dando paso a otra más civilizada de acuerdo a la cultura donde llegaba el 

evangelio.  

 

Hoy, en el código civil español (y en el de todos los Estados modernos), además de una edad 

jurídicamente válida, se requiere la voluntad libre de los contrayentes para el matrimonio. Los 

padres no pueden obligar ni impedir a los hijos que éstos contraigan matrimonio, salvo por un 

procedimiento judicial que lo justifique y lo sancione. 

  

La poliginia 
  

La iglesia primitiva parece que no buscó una resolución drástica en contra de esta institución, 

aunque sí puso los precedentes necesarios para acabar con ella. Es por esto que Pablo exigió, a los 

que aspiraban a ser obispos y diáconos, que fueran "marido de una sola mujer" (1 Timoteo 3:2, 12; 

Tito 1:6), quizás porque había creyentes que aún vivían legítimamente con más de una esposa. Esta 

fue una de las instituciones más pronto en erradicarse en la historia de la iglesia. Aun así, su 

fuerza social fue tal que en Francia, por ejemplo, siguiendo la costumbre de la antigua Grecia, el 

Código de Napoleón concedía expresamente el concubinato al hombre, ¡mientras no tuviera la 

concubina en el domicilio conyugal! 

  

3    PROGRESO MINISTERIAL 

  

El sacerdocio universal. 

  

Podemos hablar de un progreso ministerial muy importante si contrastamos el papel de la mujer 

en el marco religioso del Antiguo Testamento con el papel de la mujer en el marco religioso del 

Nuevo Testamento. El clasismo y el sexismo del sacerdocio judío sufre un cambio radical en la 

nueva comunidad religiosa que dio origen el mensaje mesiánico. Para entender bien este cambio 

debemos comprender bien la diferencia que existe entre el sacerdocio mosaico y el sacerdocio 

cristiano, así como los sacrificios que se ofrecen en cada uno de ellos. 

  

 

 

                                                 
25 Joan Miquel, Lecciones de Derecho Romano (Promociones Publicaciones Universitarias. 1984), p. 36. 
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Cristo: único sumo sacerdote. 

  

El carácter principal de todo sacerdote es su papel mediador en los ritos o sacrificios que ofrece 

a la divinidad en nombre de y para la comunidad que representa. Ahora bien, concerniente a los 

sacrificios y ritos instituidos en el Antiguo Testamento, tanto cruentos como incruentos, todos 

ellos eran un tipo y sombra del único y solo sacrificio de Cristo: 

  

          "Porque la ley, teniendo la sombra de los bienes venideros, no la imagen misma de las cosas, 
nunca puede, por los mismos sacrificios que se ofrecen continuamente cada año, hacer 
perfectos a los que se acercan... porque la sangre de los toros y de los machos cabríos no 
pueden quitar los pecados. Por lo cual, entrando en el mundo dice: Sacrificio y ofrenda no 
quisiste; mas me preparaste cuerpo. Holocaustos y expiaciones por el pecado no te 
agradaron. Entonces dije: He aquí que vengo, oh Dios, para hacer tu voluntad.... En esta 
voluntad somos santificados mediante la ofrenda del cuerpo de Jesucristo hecha una vez 
para siempre..."  (Hebreos 10:1-10). 

  

En este caso, el sacrificio de Cristo fue uno, único e irrepetible. Jesucristo era a la vez el 

sacrificio, el sumo sacerdote que lo ofreció y el único mediador entre la comunidad que 

representaba (Su Iglesia) y Dios: 

  

          "Y ciertamente todo sacerdote está día tras día ministrando y ofreciendo muchas veces 
los mismos sacrificios, que nunca pueden quitar los pecados, pero Cristo habiendo ofrecido 
una vez para siempre un solo sacrificio por los pecados, se ha sentado a la diestra de 
Dios...porque con una sola ofrenda hizo perfectos para siempre a los santificados... pues 
donde hay remisión de éstos, no hay más ofrenda por los pecados...donde Jesús entró por 
nosotros como precursor, hecho sumo sacerdote para siempre... porque hay un solo Dios, y 
un solo mediador entre Dios y los hombres, Jesucristo hombre"  (Hebreos 10:12-18; 6:20; 

1 Timoteo 2:5). 

  

  

El sacerdocio cristiano 

  

En el Nuevo Testamento no existe ni una sola vez la palabra sacerdote referida a una persona en 

el sentido clasista y sexista que hemos venido considerando al hablar del sacerdocio instituido 

por Moisés. La única referencia a cualquier sacerdocio en la iglesia instituida por Jesucristo se 

refiere explícitamente, de forma colectiva o individual, a todos los cristianos: 

  

          "vosotros también, como piedras vivas, sed edificados como casa espiritual y 
sacerdocio santo, para ofrecer sacrificios espirituales aceptables a Dios por medio 
de Jesucristo....Mas vosotros sois linaje escogido, real sacerdocio, nación santa, 
pueblo adquirido por Dios" (1 Pedro 2:5, 9). 

  

Debemos subrayar el hecho de que todos los textos bíblicos referentes al sacerdocio cristiano 

tienen que ver tanto con el hombre como con la mujer, no se hace ninguna diferencia. Por otro 

lado, la jerarquía que encontramos en el Nuevo Testamento no tiene nada que ver con ningún 

sacerdocio, sino con diferentes ministerios según los dones de cada uno: 

  

          "Vosotros, pues, sois el cuerpo de Cristo, y miembros cada uno en particular. Y a unos 
puso Dios en la iglesia primeramente apóstoles, luego profetas, lo tercero maestros, 
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luego los que hacen milagros, después los que sanan, los que ayudan, los que 
administran..." (1 Corintios 12:27-28) 

  

          "Y él mismo constituyó a unos apóstoles; a otros profetas; a otros evangelistas; a 
otros, pastores y maestros, a fin de perfeccionar a los santos para la obra del 
ministerio, para la edificación del cuerpo de Cristo" (Efesios 4:11-12). 

  

          "Cada uno según el don que ha recibido, minístrelo a los otros, como buenos 
administradores de la multiforme gracia de Dios. Si alguno habla, hable conforme a 
las palabras de Dios; si alguno ministra, ministre conforme al poder que Dios da, para 
que en todo sea Dios glorificado por Jesucristo..." (1 Pedro 4:10-11) 

  

Entre los documentos testimoniales de la todavía joven iglesia se encuentra la literatura llamada 

patrística, que el tiempo ha respetado y conservado hasta nuestros días. Pues bien, estos 

documentos no mencionan para nada el oficio de sacerdote; en su lugar menciona, como lo hace el 

texto bíblico, los oficios de Obispos y Diáconos:  

  

          "Elegíos, pues, obispos y diáconos dignos del Señor, hombres mansos y 

desinteresados, veraces y bien probados; pues ellos son los que hacen para vosotros 

el oficio de Profetas y Doctores" 

  
Lo mismo hace el obispo de Roma, San Clemente, en su primera carta a los corintios -"el más 

antiguo documento extracanónico de autor conocido para nosotros"- referente a estos cargos 

eclesiásticos:  

  

          "Los apóstoles, por nuestro Señor Jesucristo nos fueron dados como predicadores, y El 

mismo por el Padre nos fue enviado. Luego Cristo de Dios, los apóstoles de Cristo, y todo 

ello es obra de la ordenada voluntad de Dios. Por ello, recibido tal encargo, y firmemente 

convencidos por la resurrección de Nuestro Señor Jesucristo, confirmados por la palabra 

de Dios, los apóstoles, con plena confianza del Espíritu Santo, salieron a predicar el reino 

de Dios que ya llegaba. Predicando, pues, por regiones y ciudades, aprobados en espíritu 

sus primicias, y constituyeron obispos y diáconos para los que iban a creer. Y no era esto 

novedad, pues de mucho tiempo atrás estaba escrito sobre obispos y diáconos; pues dice la 

Escritura en alguna parte: `yo constituiré a sus obispos en justicia y a sus diáconos en 

fe´(Isaías 60:17)" 26 

  

Tuvieron que pasar varios siglos para consagrar definitivamente el nombre y el oficio de 

sacerdote en el cristianismo, especialmente por la continua sacralización de la eucaristía, del 

bautismo y de otros ritos que se fueron incorporando a la lista. 

   

El Concilio Vaticano II y el sacerdocio universal. 
  

El Concilio Vaticano II fue más suave en el desequilibrio existente entre jerarquía y laicado; 

quizás por las voces que sonaron a favor de la consideración del papel del laico en la Iglesia. En la 

segunda sesión llevada a cabo el 29 de septiembre de 1963, Wright, el obispo de Pittsburg 

(EE.UU.) manifestó:  

  

                                                 
26 Ignacio Errandonea S.I. El primer siglo cristiano, Biblioteca Príncipe, Escelicer. S.L. Madrid 1947, p. 22. 
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          "Hace cuatro siglos, desde la Reforma, que los fieles están esperando un texto 

solemne de la Iglesia sobre su puesto y su dignidad en ella... Hay que disipar la falsa 

impresión de que la Iglesia es exclusivamente `clerical´. La Iglesia tiene necesidad 

de una noción positiva del laicado y de su lugar en la vida del Cuerpo Místico de 

Cristo." 27 

  

La manifestación del obispo de Pittsburg hubiera sonado a herejía cuatro siglos antes, pues es 

una reivindicación del bíblico sacerdocio universal que en su día la Reforma Protestante 

reivindicó. Todavía una voz más se oyó en esta segunda sesión del Concilio Vaticano II, del obispo 

de Suenens, Bélgica, el cual dijo respecto al mismo tema:  

  

          "Hay que hacer ver con claridad la labor del Espíritu Santo en los fieles. Entre ellos 

se siguen dando los carismas. El esquema habla poco de este fenómeno. A partir del 

día de la Ascensión, en la Iglesia se vive el período del Espíritu Santo y los carismas 

no son sólo dones extraordinarios, como el don de lenguas que tuvieron los apóstoles. 

San Pablo habla de los carismas de sabiduría, ciencia, fe, consolación, exhortación, 

discernimiento de espíritus. En la Iglesia realizan una misión singular despertando 

`oportune et importune´ a los cristianos de su posible sopor....Sería peligroso 

presentar la Iglesia dando la impresión de que la jerarquía es un simple órgano 

administrativo si relación vital con la labor realizada por el Espíritu Santo en la 

Iglesia, a través de los carismas que difunde entre los fieles".28
  

  

Observemos que el tema del laicado en la Iglesia Católica Romana es un tema relacionado con el 

sacerdocio universal de la Iglesia del Nuevo Testamento, un sacerdocio que fue eclipsado por el 

sacerdocio clasista e innovador que se fue imponiendo con los siglos. Pero volviendo al término 

laico, desde una perspectiva conceptual, debemos hacer estas observaciones: 

  

En primer lugar, tal como el Diccionario de la Real Academia Española define, el laicado es "la 

condición y el conjunto de los fieles no clérigos"; y el laico es la persona "que no tiene órdenes 

clericales. En segundo lugar, las implicaciones conceptuales del término laico exige hacer una 

diferenciación dentro del Cuerpo de Cristo, la Iglesia, que el Nuevo Testamento no hace, a saber, 

la existencia de una clase clerical (sacerdotal), al estilo del Antiguo Testamento. Todos los 

creyentes en Cristo, sin acepción de personas y sexo, como ya se ha visto más arriba, somos 

"piedras vivas" del mismo y único sacerdocio neotestamentario, del cual Jesucristo es el único 

Sumo Sacerdote: 

  

          "Acercándoos a él (Cristo), piedra viva, desechada ciertamente por los hombres, mas 
para Dios escogida y preciosa, vosotros también, como piedras vivas, sed edificados 
como casa espiritual y sacerdocio santo, para ofrecer sacrificios espirituales 
aceptables a Dios por medio de Jesucristo...donde Jesús entró por nosotros como 
precursor, hecho sumo sacerdote para siempre... porque hay un solo Dios, y un solo 
mediador entre Dios y los hombres, Jesucristo hombre" (1 Pedro 2:4-5; Hebreos 

6:20; 1 Timoteo 2:5). 

  

Es más, el término laico desvirtúa la enseñanza bíblica de los dones, de la cual tan expresivamente 

habla el Apóstol en 1ª de Corintios 12 y en otros lugares.  

  

                                                 
27 Comunicados oficiales de la Oficina de Prensa del Concilio, 17-10-63 

28  Comunicados oficiales de la Oficina de Prensa del Concilio 22-10-63 
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Los sacrificios del sacerdocio cristiano. 

  

En el Nuevo Testamento, la única referencia respecto a ofrecer cualquier sacrificio, con las 

connotaciones sacerdotales que tiene esta palabra, se refiere siempre a sacrificios espirituales: 

  

          "Así que, hermanos, os ruego por las misericordias de Dios, que presentéis vuestros 
cuerpos en sacrificio vivo, santo, agradable a Dios, que es vuestro culto racional... 
vosotros también, como piedras vivas, sed edificados como casa espiritual y 
sacerdocio santo, para ofrecer sacrificios espirituales aceptables a Dios por medio 
de Jesucristo" (Romanos 12:1; 1 Pedro 2:5). 

  

Y a diferencia de los múltiples sacrificios y servicios sagrados en el Tabernáculo, y después en el 

Templo del sacerdocio mosaico, el sacerdocio cristiano contiene solamente dos "ritos" vinculantes 

a dicho sacerdocio: la eucaristía (Santa Cena) y el bautismo. 

  

La eucaristía ("acción de gracias") consistía en pan sin levadura y en vino, de los cuales participa-

ban todos los creyentes sin acepción de personas por cuestión de rango o sexo (Hechos 2:42; 1 

Corintios 10:16-17; 11:17-34). La eucaristía no era ninguna repetición de aquel sacrificio de Cristo 

llevado a cabo en la cruz, sino una celebración recordatoria del mismo. Dicha celebración no 

implicaba ningún sacrificio en sí, sino la conmemoración de aquél. El Apóstol, refiriéndose a esta 

celebración, dice: 

  

          "Así, pues, todas las veces que comiereis este pan, y bebiereis esta copa, la muerte del 
Señor anunciáis hasta que él venga... Por tanto, pruébese cada uno a sí mismo, y coma 
así del pan, y beba de la copa" (1 Corintios 11:26, 28). 

  

El bautismo cristiano primitivo 

  

El bautismo consistía en la inmersión en agua del candidato que solía ser siempre adulto, después 

de confesar su fe en Cristo y mostrar arrepentimiento por sus pecados.  Para la celebración de 

ambos ritos no se requería la excepcionalidad de ningún personaje; cualquiera de los cristianos 

podía hacerlo, aunque parece ser que siempre eran administrados por las personas más 

representativas de la iglesia, que solían ser, especialmente para presidir la Santa Cena, los 

Ancianos u Obispos (1 Corintios 1:14-17; 1 Tesalonicenses 5:12). 

  

Integración teológica de la mujer en los ministerios de la iglesia (1ª corintios 12) 

  

Este no es el único texto referente a la integración de la mujer en la iglesia, pero sí el más 

relevante. El fondo de la cuestión es el concepto mismo que encierra el pensamiento del Apóstol 

en esta apología sobre los dones. El texto, que dividimos en tres secciones, es el siguiente:  

  

Primera sección: 

  

       "Por tanto, os hago saber que nadie que hable por el Espíritu de Dios llama anatema a Jesús; 

y nadie puede llamar a Jesús Señor, sino por el Espíritu Santo. Ahora bien, hay diversidad de 

dones, pero el Espíritu es el mismo. Y hay diversidad de ministerios, pero el Señor es el 

mismo. Y hay diversidad de operaciones, pero Dios, que hace todas las cosas en todos, es el 

mismo. Pero a cada uno le es dada la manifestación del Espíritu para provecho. Porque a éste 

es dada por el Espíritu palabra de sabiduría; a otro, palabra de ciencia según el mismo 
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Espíritu; a otro, fe por el mismo Espíritu; y a otro, dones de sanidades por el mismo Espíritu. 

A otro, el hacer milagros; a otro, profecía; a otro, discernimiento de espíritus; a otro, 

diversos géneros de lenguas; y a otro, interpretación de lenguas. Pero todas estas cosas las 

hace uno y el mismo Espíritu, repartiendo a cada uno en particular como él quiere”.  

  

Segunda sección: 

  

       “Porque así como el cuerpo es uno, y tiene muchos miembros, pero todos los miembros del 

cuerpo, siendo muchos, son un solo cuerpo, así también Cristo. Porque por un solo Espíritu 

fuimos todos bautizados en un cuerpo, sean judíos o griegos, sean esclavos o libres; y a 

todos se nos dio a beber de un mismo Espíritu”. 

  

Tercera sección: 

  

       “Además, el cuerpo no es un solo miembro, sino muchos. Si dijere el pie: Porque no soy mano, 

no soy del cuerpo, ¿por eso no será del cuerpo? Y si dijere la oreja: Porque no soy ojo, no soy 

del cuerpo, ¿por eso no será del cuerpo? Si todo el cuerpo fuese ojo, ¿dónde estaría el oído? 

Si todo fuese oído, ¿dónde estaría el olfato? Mas ahora Dios ha colocado los miembros cada 

uno de ellos en el cuerpo, como él quiso. Porque si todos fueran un solo miembro, ¿dónde 

estaría el cuerpo? Pero ahora son muchos los miembros, pero el cuerpo es uno solo. Ni el ojo 

puede decir a la mano: No te necesito, ni tampoco la cabeza a los pies: No tengo necesidad 

de vosotros. Antes bien los miembros del cuerpo que parecen más débiles, son los más 

necesarios; y a aquellos del cuerpo que nos parecen menos dignos, a éstos vestimos más 

dignamente; y los que en nosotros son menos decorosos, se tratan con más decoro. Porque los 

que en nosotros son más decorosos, no tienen necesidad; pero Dios ordenó el cuerpo, dando 

más abundante honor al que le faltaba, para que no haya desavenencia en el cuerpo, sino que 

los miembros todos se preocupen los unos por los otros. De manera que si un miembro 

padece, todos los miembros se duelen con él, y si un miembro recibe honra, todos los 

miembros con él se gozan. Vosotros, pues, sois el cuerpo de Cristo, y miembros cada uno en 

particular”. 

1ª Corintios 12:3-27 

  

Esta apología de los dones pone de manifiesto una doctrina eclesiológica esencial del cristianismo 

primitivo. En la primera sección se enfatiza que los dones (ministerios/operaciones) proceden del 

Espíritu Santo, de Dios el Padre y  del Señor Jesucristo. A cada uno le es dado el don para 

provecho; ¿querría decir el apóstol por “cada uno” como "cada varón"? No; está hablando del 

Cuerpo de Cristo, de toda la iglesia, tanto de hombres como de mujeres. La segunda sección 

aclara positivamente el sentido que está dando a toda la apología del capítulo. La iglesia 

constituye un solo cuerpo, el cual es el Cuerpo de Cristo: 
  

 "Porque por un solo Espíritu fuimos todos bautizados en un cuerpo, sean judíos o 
griegos, sean esclavos o libres; y a todos se nos dio a beber de un mismo Espíritu".  

  
¿Debemos concluir que todos los que "fueron bautizados" se refiere a todos los hombres, 

excluyendo a las mujeres? No; la conclusión debe ser que todos se refiere a hombres y a mujeres 

sin distinción alguna. En la tercera sección el apóstol usa la figura del cuerpo humano como una 

analogía del Cuerpo de Cristo, la Iglesia. Aquí se enfatiza la importancia que cada miembro tiene 

en el contexto del cuerpo:  
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          "...el cuerpo no es un solo miembro, sino muchos. Si dijere el pie: Porque no soy mano, 
no soy del cuerpo, ¿por eso no será del cuerpo? Y si dijere la oreja: Porque no soy 
ojo, no soy del cuerpo, ¿por eso no será del cuerpo? .... Mas ahora Dios ha colocado 
los miembros cada uno de ellos en el cuerpo, como él quiso... Ni el ojo puede decir a la 
mano: No te necesito, ni tampoco la cabeza a los pies: No tengo necesidad de 
vosotros" 

  

¿Debemos pensar sólo en los hombres que forman la iglesia cuando leemos este texto? No; se 

está refiriendo a todas las personas, sea hombre o mujer, que forman la iglesia. Este texto, junto 

con otros que tienen que ver con los dones, es un fuerte argumento a favor de la NO 

discriminación de la mujer en la integración de la iglesia dependiendo de su don específico. En 

esta analogía no cabe ninguna dicotomía por razón de sexo: "vosotros, pues, sois el cuerpo de 
Cristo, y miembros cada uno en particular". No dice vosotros, los hombres, los varones, sino 

vosotros todos, hombres y mujeres; cada uno, hombre y mujer, sois miembros en particular. 

Conforme a esta descripción del cuerpo de Cristo, según los dones particulares de cada uno, se 

mencionan a mujeres que desarrollaban trabajos relacionados directamente con la evangelización 

y la pastoral como asimismo con la enseñanza, aunque no se les menciona por ningún título: 

  

a) Priscila, una educadora ocasional  (Hechos 18:26). 

b) Febe, la Diaconisa de la iglesia en Cencrea (Romanos 16:1). 

c) Trifosa, Trifena y Pérsida, las cuales "trabajaban en el Señor" (Romanos 16:12). 

d) Evodia y Síntique, que combatieron juntamente con Pablo en el Evangelio (Filipenses 4:2-3). 

  

  

Las diaconisas en la iglesia. 

  

Romanos 16:1 es el único lugar en todo el Nuevo Testamento donde se cita a una mujer con el 

apelativo “diaconisa”. Se trata de una mujer que respondía al nombre de Febe y era de Cencrea: 

"Os recomiendo además nuestra hermana Febe, la cual es diaconisa de la iglesia en Cencrea" . Es 

verdad que el término griego se podría traducir, como en otros lugares, simplemente como 

“sierva” o “sirvienta”. Pero también es cierto que igualmente se podría traducir como “ministra”. 

De las 23 veces que este término se encuentra en las epístolas de Pablo, una se traduce como 

“siervo”, cuatro como “servidor”, cuatro como “diácono” y catorce como “ministro”. Otro texto 

bíblico que parece aludir expresamente a la mujer como diaconisa es 1 Timoteo 3:11: "las mujeres 
asimismo sean honestas, no calumniadoras, sino sobrias, fieles en todo". Lo importante aquí es que 

el apóstol ha venido antes hablando de los requisitos de los Ancianos y de los Diáconos: "Pero es 
necesario que el obispo sea irreprensible... Los diáconos asimismo deben ser honestos... Las 
mujeres asimismo sean honestas..." (1 Timoteo 3:2, 8, 11). Algunos estudiosos opinan  que estas 

“mujeres” son las esposas de los diáconos pero otros piensan  que se trata de diaconisas. No 

obstante de estas opiniones sobre el texto bíblico, el  testimonio de Plinio el Joven confirma de 

que en la iglesia primitiva existían mujeres las cuales eran conocidas como diaconisas: 

  

          "Creí que lo más necesario era inquirir sobre la verdad de este asunto sometiendo a 

tortura a dos esclavas las que llamaban diaconisas, pero no encontré nada más que 

una perversa superstición que sobrepasaba todo límite. Por tanto, dejé esta 

investigación para pedirte (al César) una decisión.... a causa del número de los 

acusados. Porque muchos de todas las edades, clases y de ambos sexos están siendo 

acusados".29 

                                                 
29 L.E. Maxwell, Women in Ministry (Camp Hill, PA: Christian Publications, 1995) p. 68. 
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Cambio conceptual respecto al estatus de la mujer 

  
Ciertamente, en las epístolas del Nuevo Testamento no encontramos una reivindicación radical del 

estatus social y religioso en pro de la mujer. No obstante, Pablo, contemplando tres instituciones 

básicas de su época (la esclavitud, la patria potestad y el estatus social de la mujer en el 

matrimonio, Efesios 5:21-6:9), hace recomendaciones que implica un cambio conceptual muy 

profundo. Por ejemplo, Pablo hizo regresar a un esclavo huido de su amo, como establecía la ley 

acerca de los esclavos, pero lo hizo encareciendo al amo que ya no lo recibiera como tal esclavo, 

sino como a un "hermano amado" (Filemón, 16). A los padres les exhortó  que cambiaran su 

despotismo hacia sus hijos y usaran una "disciplina y amonestación del Señor" (Efesios 6:4) Y 

respecto a la mujer, la cual carecía de personalidad jurídica, y vivía en una perenne “minoría de 

edad”, reivindica para ella la dignidad que las instituciones le habían negado: ser un individuo igual 

al hombre. Para Pablo, la mujer no era una propiedad del varón, sino su "propia carne" (Efesios 

5:25-31). Con este nuevo estatus, la mujer adquiría, al menos moralmente, personalidad jurídica 

conjuntamente con su marido. Pero, aparte de estos sutiles cambios conceptuales, poco más 

podríamos esperar de los líderes de la iglesia primitiva. Los grandes cambios fueron pospuestos 

por la historia para esta época que estamos viviendo.. ¡al menos, eso nos parece a la luz de los 

acontecimientos! 

  

La evolución de las instituciones es una constante de las sociedades “vivas” en todos los pueblos y 

en todas las latitudes. Sólo en las sociedades (léase iglesias) donde el “poder” monopoliza y 

controla a su placer el curso de la historia, las instituciones se anquilosan y pierden el sentido 

contextual para el cual fueron instituidas. Hoy, veinte siglos después de la primera proclamación 

del evangelio, muchas instituciones allí vigentes se han quedado obsoletas: la poligamia, la 

esclavitud, el repudio, la patria potestad absoluta, etc.   

  

Sin embargo, parece ser que hay quienes desean mantener vigente, de manera disfrazada, la 

arcaica tutela de la mujer: ¿por cuánto tiempo podrán mantener esta impostura? 
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IV MUJER, TEOLOGÍA Y CULTURA (Apología) 
 

 

Sumario 

 

En el capítulo II hemos expuesto algunas de las instituciones que formaban la ordenación social, 

política y religiosa del pueblo de la Biblia. También hemos considerado la discriminación 

institucionalizada de la mujer respecto al varón en el contexto de dicha sociedad. Pues bien, la 

iglesia nació en ese contexto social y religioso. Creemos que es ese contexto, y no otra cosa, lo 

que justifica y explica las admoniciones que encontramos en el Nuevo Testamento respecto a la 

mujer. Dicho de otra manera: ese contexto es el común denominador de amonestaciones como: 

“vuestras mujeres callen en la congregaciones”, “la mujer aprenda en silencio”, “no permito 

enseñar a la mujer”, “las casadas estén sujetas a su marido”, etc. 
 

En efecto, la situación social y familiar de la mujer que encontramos en la historia bíblica se 

caracteriza por la tutela del padre, primero, y la autoridad del marido sobre la mujer, después; lo 

cual hacía de ella una persona insolvente (Números 30). Al lado de esta tutela se hallaba la moral 

unilateral del varón que obligaba a la mujer al enclaustramiento del hogar y la restricción casi 

ilimitada de cualquier contacto verbal y visual con los extraños o personas al margen del pequeño 

entorno familiar (el harén y el velo). 

 

Debido a esa situación social y familiar, y por su carencia de formación, poco o nada tenía que 

decir la mujer en una reunión pública; pero mucho menos en una reunión donde había varones, lo 

cual, además, estaba mal visto. Así pues, cualquier declaración, sentencia u opinión procedente de 

una mujer, en la reunión cúltica de la iglesia, debió parecer una señal de emancipación de la 

autoridad de la cual gozaba el varón sobre ella. Y por este simple peso cultural, la intervención de 

la mujer en las reuniones debió de crear no pocos problemas de orden jerárquico (de 1 Corintios 

11:2-16 se deduce este problema). ¿Cómo asimilar un cambio tan radical, de la sumisión total de la 

mujer al padre o al marido, tanto de derecho como de hecho, en las cosas más cotidianas de la 

vida, a una participación co-igual con el padre o con el marido en el seno de la iglesia? ¿Sería 

bueno ese cambio tan brusco? ¿No habría que poner riendas a la libertad y al cambio que el 

evangelio propiciaba? 

 

Sin embargo, a pesar del freno que suponen las censuras que tratamos más adelante, la iglesia 

primitiva vino a ser una célula de relación totalmente revolucionaria dentro de las costumbres 

sociales y religiosas judías. En las reuniones cristianas, al menos en las comunidades gentiles, se 

estaba rompiendo el tabú que había venido separando a hombres y mujeres durante las 

celebraciones religiosas en la sinagoga y en el templo: ahora los hombres y las mujeres se reunían 

juntos, cara a cara, en el mismo lugar. Esto solo ya suponía un cambio sin precedentes cuyo 

alcance era impredecible. 

 

Creemos que el tema de la mujer en la iglesia ha sido el menos reflexionado tanto desde un punto 

de vista exegético como teológico. Se ha hecho, simplistamente, un análisis semántico de algunos 

textos, pero no se ha hecho una reflexión doctrinal a la luz de toda la Escritura y en el contexto 

histórico de ésta. La exégesis teológica -dice J.Mª Matínez citando a J. Bright- "es una exégesis 

que no se contenta meramente con extraer el significado verbal preciso del texto, sino que se 

extiende más allá para descubrir la teología que informa el texto"30. 

 

                                                 
30 J. Mª Martínez, Hermenéutica Bíblica, CLIE. 1984. p. 216. 



La discriminación de la mujer en la iglesia, ¿de Dios o de los hombres? 32 

Por ello, nuestra tesis quiere poner fundamentalmente de relieve el contexto social e institucional 

en el que se hallaba la mujer en el tiempo del Nuevo Testamento, que no era otro que el que 

heredó del tiempo del Antiguo Testamento. La situación de la mujer grecorromana no era muy 

distinta de la situación que sufría la mujer hebrea, de acuerdo al concepto de persona del 

Derecho Romano, según el cual la mujer que no estaba bajo la tutela del padre o bajo la autoridad 

del marido necesitaba un tutor para intervenir en los procesos y en los negocios.31 

 

Aun cuando superficial, creemos suficiente el análisis que hemos hecho de las instituciones que 

sirven de contexto a las admoniciones respecto a la mujer en general, pero particularmente en la 

iglesia, para entender que dichas admoniciones son tan relativas como las instituciones sobre las 

cuales se apoyan. No obstante, exponemos algunos de los textos pertinentes que se suelen 

esgrimir para vetar cualquier liderazgo de la mujer en la iglesia, y el correspondiente ejercicio 

racional y de lógica sobre los mismos. 

 

En efecto, hay al menos dos textos principales que parecen contravenir cualquier posible 

liderazgo femenino: 1 Corintios 14:34-35 y 1 Timoteo 2:11-14. Aquí trataremos algunos otros que 

están transversal y temáticamente relacionados. 

 

1 "VUESTRAS MUJERES CALLEN EN LAS CONGREGACIONES…”  

 

"...vuestras mujeres callen en las congregaciones; porque no les es permitido hablar, sino que 
estén sujetas, como también la ley lo dice. Y si quieren aprender algo, pregunten en casa a sus 
maridos; porque es indecoroso que una mujer hable en la congregación". (1 de Corintios 14:34-35). 
 

 

“que pregunten en casa a sus maridos” 

 

Esta frase debería ser suficiente para percatarse de que el apóstol se refiere a las mujeres 

casadas y el tema en cuestión trata de la posición de la esposa respecto al marido. En principio, 

de esta frase se deduce explícitamente que se trata de mujeres casadas que convivían con sus 

maridos. Las mujeres solteras, las viudas y las repudiadas no podían preguntar a sus maridos. 

Alguien podrá argumentar que éstas deberían formular sus preguntas a los parientes varones más 

próximos (padres, tíos, hermanos, etc.), lo cual requiere inferir que dichos parientes habrían de 

ser también “creyentes”. Lo que estas mujeres pudieran decir en el contexto de la asamblea 

cristiana tenía que ver con el evangelio y la vida de la iglesia, ¿qué iban a preguntar a los 

parientes cuando éstos no fueran cristianos? Pero esta inferencia es “ir más allá de lo que dice la 

Biblia”. El texto dice: “pregunten en casa a sus maridos”, y punto.  

 

El texto en cuestión, según la mayoría de los comentaristas, es una respuesta de Pablo a alguna 

pregunta que los corintios le habían formulado (de esta epístola se deducen muchas respuestas a 

supuestas preguntas). Es más, esta respuesta está relacionada con el problema surgido de la 

actitud de algunas mujeres [casadas] de la iglesia en Corinto que tomaron la decisión de 

prescindir del velo (1 Corintios 11:2-16), cuya prenda (el velo) era una “señal” de la autoridad del 

marido.32 

 

                                                 
31 Joan Miquel, Lecciones de Derecho Romano, (Promociones Publicaciones Universitarias. 1984). p. 36. 

32 Remitimos al lector al artículo “¿La primera reivindicación de la mujer cristiana?”, que puede hallar en 

http://es.geocities.com/restauromania, enlace: Artículos. 

http://es.geocities.com/restauromania
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Luego el texto en cuestión no está dirigido a “la mujer” en general, sino a las mujeres casadas.  Y 

nos preguntamos: ¿Podemos remitirnos a este texto para enseñar que todas las mujeres deben 

“estar calladas” en la iglesia? En caso afirmativo, ¿no es una incorrección exegética? 

 

“sino que estén sujetas, como también la ley lo dice..” 

 

¿A qué ley se refiere el Apóstol?  

 

Algunos comentaristas (Adam Clarke, Mathew Henry, etc.), al comentar el texto que estamos 

considerando, se remiten a Génesis 3:16: “y tu deseo será para tu marido, y él se enseñoreará de 
ti” (sobre este texto, ver 4 más adelante). Es decir, como si dicha ley no fuera otra que la Ley de 

Dios. En relación con esto debemos hacer la siguiente observación. 

 

Pablo usa el término “ley” de diversas maneras y con distintos contenidos: 

 

a) Para referirse a todo el Antiguo Testamento (Romanos 3:19-20);  

b) Para referirse al principio universal que rige la conciencia (Romanos 7:21-23);  

c) Para referirse al principio de justicia innato en el ser humano (Romanos 2:14-15);  

d) Para referirse a los principios que rigen la vida cristiana a la luz de los mandamientos de Cristo 

(Gálatas 6:2);  

e) Para referirse a los principios legalistas que usurpan el papel de la gracia (Gálatas 2:16; 

Romanos 3:27-28; etc.);  

f) Para referirse a la ley civil en general (Romanos 13:1-6, implícitamente);  

g) Para referirse a una ley civil particular, la del matrimonio (1 Corintios 7:39; Romanos 7:2-3). 

Etc. 

 

Según el contexto (“pregunten en casa a sus maridos”), Pablo se está refiriendo aquí a la ley civil 

del matrimonio, en virtud de la cual la mujer debía estar (en silencio) “sujeta” al marido. Qué 

duda cabe que esta ley civil, como las demás (patria potestad, etc.), depende de la evolución 

jurídica de las demás instituciones que regulan la vida social y política de cualquier comunidad. 

Hoy, en nuestra sociedad (España), la ley demanda igualdad de derechos y de deberes así como 

respeto mutuo entre los cónyuges. El matrimonio civil en España, jurídicamente, ha dejado de ser 

patriarcal (otra cosa es el comportamiento de algunos hombres –y mujeres- de hecho). 

 

 “porque es indecoroso que una mujer hable en la congregación" 

 

Si la situación de la mujer en aquella sociedad era la que hemos reiteradamente expuesto en esta 

serie de estudios, la exégesis de este texto pertenece más a un estudio histórico y sociológico, 

como contexto del mismo, que a cualquier proposición teológica. Es obvio, por lo ya expuesto 

acerca de la situación institucionalizada de la mujer en aquella cultura, que era “indecoroso” que 

una mujer hablara en una asamblea donde había varones, ¡como lo sigue siendo hoy en aquellas 

sociedades donde la personalidad jurídica y los derechos individuales de la mujer están anulados!  

 

La pregunta que debemos formularnos es si dicho indecoro es absoluto o relativo. 

 

Ante la afirmación del texto, respecto al indecoro que suponía el hecho de que la mujer hablara 

en la asamblea cristiana (14:35), y a la luz del contexto aludido más arriba, debemos formular las 

siguientes preguntas: ¿Por qué era indecoroso? ¿Cuándo era indecoroso? ¿Por cuáles mujeres era 

indecoroso? ¿Es hoy indecoroso? Estas preguntas deberían ser respondidas adecuadamente.  
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Por otro lado, razonemos esto: 

 

Si era absolutamente indecoroso que una mujer hablara en la congregación, entonces debemos 

deducir que el hecho en sí (que la mujer orara y profetizara en la iglesia de Corinto) se constituía 

en un indecoro permitido, ¡porque las mujeres oraban y, algunas al menos, profetizaban en la 

asamblea cristiana! Pero en ningún lugar de las cartas de Pablo, ni en el resto del Nuevo 

Testamento, encontramos una referencia que indique que la mujer puede orar o profetizar como 

algo excepcional, más bien al contrario: las mujeres que aparecen en el Nuevo Testamento 

desarrollan y ejercitan sus dones con total naturalidad y libertad. Pablo mismo enumera una serie 

de mujeres a las cuales reconoce y encomienda por su "trabajo en el Señor" y las cuenta entre 

sus "colaboradores": Priscila, María, Trifena, Trifosa, Pérsida, Evodia, Síntique, etc.(Rom. 16:3, 

12; Filp. 4:3). 

 

Si el indecoro al que Pablo se refiere no es absoluto, sino local, cultural y circunstancial [y, 

especialmente, para la mujer casada], entonces debemos entender que la prohibición de hablar se 

debía a una participación vocal desacertada e inoportuna de algunas mujeres [casadas] en la 

asamblea, pero no de todas las mujeres, en todo lugar y en todo tiempo, ¡la primera carta de Pablo 

a los corintios tiene como contexto ineludible, primero, la comunidad de Corinto y las 

circunstancias de aquella iglesia; y segundo, la situación social y familiar bajo la cual vivía la mujer 

tanto en la cultura judía como en la greco-romana! ¿Por qué se empeñan algunos en universalizar 

aquello que tiene un carácter local, circunstancial y cultural? 

 

2 “LA MUJER APRENDA EN SILENCIO” 

 

"La mujer aprenda en silencio, con toda sujeción. Porque no permito a la mujer enseñar, ni ejercer 
dominio sobre el hombre, sino estar en silencio. Porque Adán fue formado primero, después Eva; y 
Adán no fue engañado, sino que la mujer, siendo engañada, incurrió en transgresión" (1 Timoteo 

2:11-14). 

 

¿Está focalizado el pensamiento de este texto en el ámbito de la institución del matrimonio, o 

tiene un carácter universal, para todas las mujeres? ¿Se trata de una apología concerniente a la 

naturaleza de los géneros –varón y mujer-, o es una apología relativa a los roles particulares de 

cada cónyuge?  Veamos:  

 

La frase: "la mujer aprenda en silencio, con toda sujeción; porque no permito a la mujer enseñar, 

ni ejercer dominio sobre el hombre, sino estar en silencio”, de 1 Timoteo 2:11, desde el punto de 

vista de la costumbre en la sociedad judía, equivale a: “no les es permitido hablar, sino que estén 

sujetas, como también la ley lo dice”, de 1 Corintios 14:34. Es decir, las dos exhortaciones 

parecen referirse a la mujer casada que está bajo la autoridad del marido. Lo de “ejercer dominio 

sobre el hombre” parece tener mejor explicación en el marco del matrimonio (¿o tiene el varón 

algún dominio sobre la mujer ajena?). Francisco Lacueva,  en el Nuevo Testamento Interlineal 

Griego-Español, traduce en este texto: “dominio sobre el marido”. La “sujeción” y el “silencio”, 

pues, le vienen impuesto por el simple hecho de estar casada y estar bajo la tutela del esposo 

según la institución del patriarcado.  

 

El término “silencio” (sigavw), usado intransitivamente, quiere decir “estar callado” (Vine). Como 

dice Adan Clarke comentando 1ª Corintios 14:34: "es evidente según el contexto que el apóstol se 

refiere aquí a hacer preguntas, y lo que nosotros llamamos dictaminar en las asambleas. A 

cualquier hombre se le permitía hacer preguntas, objetar, altercar, intentar refutar, etc. en la 

sinagoga; pero esta libertad no se le permitía a ninguna mujer. Pablo confirma esto en referencia 
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también a la iglesia".33 ¿Qué podríamos esperar en aquella sociedad y en aquel tiempo y lugar 

respecto al papel de la mujer, ya fuera en el contexto de la sinagoga, del hogar o de la asamblea 

cristiana? La lectura llana del texto ofrece pocas dudas. Se repite dos veces la palabra "silencio". 

La mujer [casada] debe "aprender" y "estar" en la iglesia "en silencio" [delante de sus maridos].  

 

Ahora bien, ¿quiso decir Pablo que la mujer -todas las mujeres, en todo lugar y en todo tiempo- 

debe “estar callada” y limitarse a asentir sobre todo lo que escucha durante la asamblea, cuando 

enseña el maestro de turno, mientras que el varón sí puede preguntar, objetar, etc?  William 

Barclay, dice: “con seguridad sería muy equivocado sacar estas palabras de Pablo del contexto en 

que fueron escritas y hacer de ellas una regla universal para la iglesia”.34 

 

A parte del contexto institucional, del cual ya hemos hablado, ¿cómo armonizamos este precepto 

paulino con aquellos testimonios según los cuales la mujer participaba libremente en la comunión 

de la iglesia, bien orando  (1 Corintios 11:5) o ejerciendo el don de profecía (Hechos 21:8-9)? El 

que profetiza, sea hombre o mujer [casada o soltera], ¿no habla "a los hombres para edificación, 

exhortación y consolación" (1 Corintios 14:3-4)? ¿Marginamos a este silencio bíblico a toda mujer 

independientemente de su estado social, su formación académica, bíblica y teológica porque en los 

días del Nuevo Testamento esa era su condición social y religiosa? Afirmar que el papel que 

ejercía la mujer en aquella sociedad debe perpetuarse, nos parece una crasa fosilización 

ideológica, una lamentable pereza intelectual y una incomprensible lectura acrítica del texto  

bíblico. ¿Por qué querrán los varones perpetuar la “minoría de edad” de la mujer, tanto en la 

iglesia como en el hogar y en la sociedad? En aquel tiempo y lugar, el velo era una “señal” de dicha 

minoría de edad (subordinación total al varón), ¿qué señal querrán los varones hoy imponer (o 

sugerir) a las mujeres que les recuerden que están bajo autoridad? ¿Y por qué no el velo, si esa es 

la señal que “ordena” la palabra de Dios? ¡Para reflexionar!  

 

“Porque Adán fue formado primero, después Eva; y Adán no fue engañado…” 

 

Pablo argumenta el silencio y la sujeción de la mujer sobre dos fundamentos: a) Adán fue 

formado primero; y b) Adán no fue engañado, sino que la mujer, siendo engañada, incurrió en 

transgresión. 

 

Respecto al primer argumento, el Apóstol ya lo usó en 1 Corintios 11:8-9. Allí lo expresó con otras 

palabras, pero la idea es la misma: “Porque el varón no procede de la mujer, sino la mujer del 
varón, y tampoco el varón fue creado por causa de la mujer, sino la mujer por causa del varón” 
(por lo cual la mujer debe tener señal de autoridad sobre su cabeza: el velo). 

 

Sin embargo, a continuación de este argumento, Pablo afirma que “en el Señor, ni el varón es sin 

la mujer, ni la mujer sin el varón; porque así como la mujer procede del varón, también el varón 

procede de la mujer” (1 Corintios 11:11-12), lo cual parece, por un lado, “rebajar” el mal entendido 

que podría originar su expresión anterior, y, por otro lado, “situar” a la mujer en el nuevo 

planteamiento evangélico: “en el Señor” (ver Gálatas 27-28 – cuyas consecuencias van más allá de 

la salvación). 

 

Respecto al segundo argumento, Pablo lo invierte para decir que “el pecado entró en el mundo por 

un hombre…” y “por cuanto la muerte entró por un hombre, también por un hombre la 

                                                 
33 Clarke´s  Comentary, Vol. VI, p. 279. Abingdon Press. New York/Nashville 

34 William Baclay, El Nuevo Testamento Comentado, I y II Corintios, Volumen 9, (Ed. La Aurora, Buenos 

Aires). 
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resurrección de los muertos. Porque así como en Adán todos mueren, también en Cristo todos 

serán vivificados” (Romanos 5:12, 1 Corintios 15:21-22). Es decir, el apóstol acomoda la 

“dramatización” edénica según lo que desea argumentar. Creemos que este último argumento 

tiene un valor teológico transcendente y colectivo (“y llamó el nombre de ellos Adán”- Génesis 

5:2), mientras que el primero tiene un valor relativo, conexionado con la cultura (la tutela de la 

mujer). 

 

"porque no permito a la mujer enseñar, ni ejercer dominio sobre el hombre" (1 Timoteo 2:12) 

 

Como es fácil deducir del estatus institucionalizado de la mujer en los días del Nuevo Testamento 

(subordinación total al marido), obviamente no cabe bajo esa perspectiva que una mujer 

"enseñara" a un colectivo donde había varones, toda vez que enseñar implica y otorga cierto tipo 

de autoridad moral al que enseña. Bajo aquel estatus social y familiar, sin duda alguna, la función 

de instruir correspondía normalmente al hombre. Cualquier excepción, que la había, se debía a la 

valía personal de la mujer, al margen de la institucionalización susodicha. Reconocemos, no 

obstante, que la sentencia de Pablo es toda una exposición apologética que reivindica la 

“autoridad” del marido sobre la mujer, autoridad que los manuales de historia y de antropología 

social dan cuenta ampliamente: las instituciones ya aludidas en este trabajo.  

 

La segunda afirmación paulina, “ni ejercer dominio sobre el hombre”, confirma que se está 

refiriendo a la mujer casada. ¿O tenía el varón algún dominio sobre las demás mujeres que no 

eran sus esposas? Resulta patético ver cómo se subvalora a las mujeres, por ser mujer, en las 

iglesias, relegándolas al anonimato del silencio y se ponen en notorio liderazgo a varones casi 

analfabetos o ineptos para dicho liderazgo simplemente por tener diferentes glándulas 

hormonales: ser varón. ¡Inaudito!   

 

¡PERO HUBO EXCEPCIONES Y, POR LO TANTO, "HECHOS APROBADOS"! 

 

PRISCILA, una maestra ocasional del evangelio (Hechos 18:26) 

 

Es importante el orden en que se cita a esta pareja. De las seis veces que aparecen en el Nuevo 

Testamento, en cuatro de ellos Priscila figura en primer lugar (Hechos 18:2, 18, 26; Romanos 

16:3; 1 Corintios 16:19; 2 Timoteo 4:19) Aparte del orden en que son citados, que no carece de 

significación, Lucas dice explícitamente que "cuando le oyeron Priscila y Aquila, le tomaron aparte 

y le expusieron más exactamente el camino de Dios [a Apolo]" (Hechos 18:26) La forma plural de 

los verbos, "tomaron" y "expusieron", implica directamente a Priscila en dicha "exposición más 

exacta del camino de Dios". ¡Una mujer enseñando a un hombre de la talla de Apolo y habiendo 

otro hombre presente para enseñarle, el marido de Priscila! ¿Dónde quedó la “sujeción” de la 

mujer? ¿Dónde está la censura para Priscila?  

 

Sabemos que este matrimonio reunía en su casa una iglesia (1 Corintios 16:19), y sabemos además 

que Priscila y Aquila eran "colaboradores" de Pablo (Romanos 16:3-4) ¿Prohibiría Pablo a una 

mujer como Priscila que enseñara la verdad del evangelio, privada o públicamente, como ésta lo 

había hecho con Apolos? Lucas escribe sobre este episodio y no deja ninguna nota de 

desaprobación (Hechos 18:24-28).  

 

¿Qué significa: "mis colaboradores en Cristo Jesús"? (Romanos 16:3) 

 

Este término -"colaborador"- que Pablo usa en Romanos 16:3 respecto a Priscila y Aquila es el 

mismo que usa para referirse a Timoteo (1ª Tesalonicenses 3:2), a Marcos,  Aristarco, Demas y 
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Lucas (Filemón 24). Y en estos casos los colaboradores eran personas que hacían el mismo trabajo 

que Pablo: predicar y enseñar. 

 

Aparte de Priscila y Aquila, Pablo envía saludos a mujeres que estaban entregadas al servicio del 

evangelio. Algunas de estas mujeres habían sido "colaboradoras" de Pablo, y otras "trabajan en 

el Señor" (Romanos 16:3-4, 6, 12).   

 

¿Qué significa "trabajar en el señor?". (Romanos 16:12) 

 

Ciertamente, la frase puede ser muy amplia en su contenido, pero conocer cómo y cuándo utiliza 

Pablo esta expresión puede ayudarnos en este tema.  

 

Por ejemplo, Pablo utiliza la palabra "trabajar" 27 veces en diferentes formas verbales en sus 

cartas: a) La usa una vez referida al servicio del sacerdote en el templo (1 Corintios 9:13); b) La 

usa otra vez figuradamente (2 Timoteo 2:6); c) La usa nueve veces referidas al trabajo secular (1 

Corintios 4:12; 9:6; Efesios 4:28; 1 Tesalonicenses 2:9; 4:11; 2 Tesalonicenses 3:8, 10,11,12); d) La 

usa dos veces referidas al trabajo testimonial colectivo de la iglesia (1 Corintios 15:58; 1 

Tesalonicenses 1:3) y e) La usa catorce veces referidas al trabajo misionero (Romanos 16:6, 12; 1 

Corintios 15:10; 16:10, 16; 2 Corintios 10:15; 11:23, 27; Gálatas 4:11; Filipenses 2:16; Colosenses 

1:29; 1 Tesalonicenses 5:12; 1 Timoteo 4:10; 5:17). 

 

De estas catorce veces que Pablo la utiliza referidas al trabajo misionero, seis veces se refiere 

al trabajo específico que llevaban a cabo: a) Timoteo (Timoteo 1 Corintios 16:10, 16); b) los que 

presidían en la iglesia de Tesalónica (1 Tesalonicenses 5:12); c) los Ancianos en la iglesia de Éfeso 

(1 Timoteo 5:17) y d) tres mujeres: María (Romanos 16:6), Trifena y Trifosa (Romanos 16:12). 

 

¿Por qué cuando se refiere a Timoteo, a los que presidían en la iglesia de Tesalónica y a los 

Ancianos de la iglesia en Éfeso, significa trabajo evangelístico y/o pastoral y cuando se refiere a 

las mujeres debemos obviar que se trata de un trabajo doméstico en la iglesia, como barrer, 

limpiar o poner la mesa?  

 

¿No es más honesto concluir que cuando Pablo dice que estas mujeres "trabajaban en el Señor" 

es porque llevaban a cabo un trabajo similar al que Timoteo y los demás varones desarrollaban?  

¿Cómo, entonces, armonizar esta "colaboración" con el trabajo apostólico y este "trabajo en el 

Señor" para la iglesia con la prohibición de 1 Timoteo 2:11-12? ¿Cómo armonizar estas evidencias 

en favor de la libertad de la mujer para enseñar, con dicha prohibición? 

 

A pesar de la implicación semántica, ¿debemos excluir de la docencia a la mujer no importa qué 

formación haya adquirido tanto pedagógica como teológica? ¿Debemos, como consecuencia, 

impedir que la mujer se forme en estas disciplinas, o limitar su campo docente al grupo femenino? 

¿Existía en la época de la iglesia apostólica reuniones solo de mujeres, donde éstas pudieran 

ejercer sus dones, cualesquiera que estos fueran? ¿Quebrantaríamos un mandamiento divino si 

voluntariamente los varones asistimos a una clase bíblica dirigida y expuesta por una mujer? En 

definitiva: ¿debemos mantener vigente el estatus en el que vivía la mujer en el siglo primero? 

 

 

 

 

LAS HIJAS DE FELIPE, profetisas en la iglesia (Hechos 21:8-9) 
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Respecto a las profetisas en la Biblia tenemos precedentes en el Antiguo Testamento. Por 

ejemplo, María, hermana de Moisés, es llamada profetisa (Éxodo  15:20). Débora, además de juez 

de Israel, es llamada profetisa (Jueces 4:4). Otra mujer, poco conocida por el lector de la Biblia, 

es Hulda, de Jerusalén, la cual profetizaba en nombre de Dios (2 Crónicas 34:22, sig.). 

 

En los días de Jesús había por lo menos una mujer que, según el evangelista Lucas, era "profetisa" 

(Lucas 2:36). Pero más significativo para nosotros son las hijas de Felipe: "Este tenía cuatro hijas 
doncellas que profetizaban" (Hechos 21:8-9). 

 

Para nuestro propósito no importa qué tipo de profecía era la que las mujeres del Nuevo 

Testamento ejercían. Lo que importa es que eran profetisas y hemos de suponer que ejercían 

dicho don, como todos los dones, "para provecho y edificación de la iglesia", pero este don exigía 

ineludiblemente el uso de la oratoria: la comunicación verbal. 

 

Para los comentaristas de la Biblia, Jamieson, Fausset y Brown, las mujeres que tenían el don de 

profecía lo ejercían en privado. Comentando 1 Timoteo 2:11-15, y refiriéndose a las hijas de 

Felipe (Hechos 21:9), dicen que éstas ejercían su don "sin duda en privado, no en público"; los 

mismos autores en su comentario de 1 Corintios 11:5 dicen que "aun las mismas mujeres que tenían 

el don de la profecía, habían de ejercer su don en otra hora y en otro lugar, antes que en la 

congregación pública", pues lo que ocurrió en Corinto según el texto fue "un caso extraordinario, 

y se justificaba sólo por los dones milagrosos que servían a tales mujeres de credenciales".35 

 

Sin embargo, el contexto de 1 Corintios 11-14 no favorece la idea de dos tipos de reuniones, una 

formal de toda la iglesia, y otra menos formal sólo para las mujeres; tampoco favorece una 

supuesta división entre hombres y mujeres al estilo de la sinagoga. La diferencia entre el culto de 

la sinagoga judía y el culto o reunión de la iglesia radicaba precisamente en la comunión de todos 

los creyentes sin distinción de sexos: ¡no existía todavía la “reunión de damas!  

 

Es evidente que en el texto de 1 Corintios 11:2-15 se trata de la asamblea pública, y el único 

requisito para que la mujer orara o profetizara era que se cubriera con el velo. La misma 

prohibición del texto explica suficientemente que las mujeres se reunían en el mismo lugar y a la 

misma hora que los hombres. ¿Qué sentido tiene, si no, la apología del velo si la mujer oraba y 

profetizaba en privado? ¿O era la práctica de orar o profetizar en privado sin el velo lo que 

estaba censurando el Apóstol? ¡Obviamente no! La explicación de estos comentaristas, pues, 

parece una carga de prejuicios teológicos acerca del ministerio de la mujer. 

 

La lógica y la exégesis más sencilla nos inducen a pensar que las mujeres en general oraban en la 

congregación, y en particular profetizaban aquellas que tenían dicho don. Las casadas, siguiendo la 

costumbre (ley) de la época, se abstendrían de alguna participación en la asamblea por respeto a 

sus maridos allí presentes. 

 

Adán Clarke dice comentando 1 Corintios 11:5: 

 

 "Cualquiera que sea el significado de orar o profetizar, en relación al hombre, 

tiene precisamente el mismo significado para la mujer. De manera que algunas 

mujeres por lo menos, así como algunos hombres, pueden hablar a los demás para 

edificación, exhortación y consuelo."36 

                                                 
35 Roberto Jamieson, A.R.Fausset, David Brown, Comentario Exegético de la Biblia, CBP. Tomo I, p..386. 

36 Clarke´s Comentary, Vol. VI, p. 250. Abingdon Press. New York/Nashville 
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LO UNIVERSAL PRIMA SOBRE LO PARTICULAR 

 

Respecto al las afirmaciones que hemos venido enumerando (sujeción, silencio, indecoro, 

etc.), debemos añadir, a todo lo dicho, lo siguiente: 

 

1. El silencio impuesto a la mujer [casada] no tiene un valor absoluto. Por una sencilla razón: en 

la iglesia de Corinto las mujeres oraban y, las que tenía el don, profetizaban (con el requisito 

de estar cubiertas con un velo): “toda mujer que ora o profetiza con la cabeza descubierta, 
afrenta su cabeza..” (1 Corintios 11:5). Y este requisito adquiere sentido precisamente en las 

mujeres casadas, pues el velo era una “señal” de la autoridad del marido.  

 

2. La libertad de la mujer, en general, para desarrollar algún ministerio en la iglesia está en 

concordancia con el contexto general, no sólo de esta epístola, sino con el resto del Nuevo 

Testamento. Dicho contexto, en la carta a los corintios, se encuentra en los capítulos del 11 al 

14, de carácter universal:  

 

a. La iglesia, como cuerpo de Cristo, fue receptora de dones espirituales (12:4-11, 27-31; 

Ver Efesios 4:7-16; y 1ª Pedro 4:10-11). Estos dones los otorgaba el Espíritu Santo (vv 7-

9). 

 

b. En la iglesia de Corinto había creyentes que tenían estos dones espirituales (14:26-31). 

Entre ellos: de profecía, de doctrina, de lenguas, de interpretación de lenguas. 

 

c. El Espíritu Santo no hizo acepción alguna de personas (11:5; 14:26-31). No existe ningún 

texto bíblico donde, explícita o implícitamente, los dones se otorguen por sexo. Es decir, 

había tanto hombres como mujeres con algunos de estos dones. 

 

Podemos afirmar que la norma en la iglesia de Corinto, como en cualquier otra iglesia, era lo que 

hallamos en estas tres afirmaciones citadas más arriba.  

 

Y, finalmente, si 1ª de Corintios 14:34  y 1 Timoteo 2:11-12 es una reprensión universal para la 

mujer en la iglesia de todos los tiempos, ¿cómo armonizar las implicaciones prácticas de esta 

reprensión con el hecho de que había mujeres que desarrollaban ministerios idénticos al de los 

hombres en la iglesia apostólica? 

 

A continuación, exponemos algunos textos más, concernientes al tema que estamos tratando. 

 

 

3 "QUIERO, PUES, QUE LOS HOMBRES OREN..."  
 

“Quiero, pues, que los hombres oren en todo lugar, levantando manos santas, sin ira ni 
contienda” (1 Timoteo 2:8). 

 

Algunos exegetas de la Biblia (particularmente de las Iglesias de Cristo) deducen de este texto 

un mandamiento en virtud del cual sólo los varones pueden orar, quedando por lo tanto excluidas 

las mujeres. Pero, ¿quiere decir el texto que sólo los varones pueden y deben orar?  

 

1 Timoteo 2:8-10 
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“Quiero, pues, que los hombres oren en todo lugar, levantando manos santas, sin ira ni 
contienda. Asimismo que las mujeres se atavíen de ropa decorosa, con pudor y modestia; no 
con peinado ostentoso, ni oro, ni perlas, ni vestidos costosos, sino con buenas obras, como 
corresponde a mujeres que profesan piedad”. 
 

De un análisis meramente semántico, podríamos deducir de este texto lo siguiente: 

a) Que sólo los hombres deben orar. 

b) Que deben orar en todo lugar. 

c) Que deben orar con las manos levantadas. 

 

Ahora bien, la hermenéutica exige hacer observaciones tales como las siguientes: 

 

a) La oración gramatical adverbial de modo levantando manos santas se entiende en el 

contexto costumbrista: ¡levantar las manos mientras se oraba era una costumbre judía!  

 

El autor está evocando este gesto peculiar judío, no para enfatizar la forma sino el fondo: "manos 

santas" -que, a la vez, es un lenguaje figurado (metonimia)-, queriendo decir que el sujeto sea 

santo. O sea, que lejos de la sugerencia semántica del texto, el autor no está imponiendo la 

obligación de levantar las manos durante la plegaria (aunque no faltará quien lo piense así), sino su 

pureza y su santidad. 

 

b)  El adverbio asimismo es un nexo gramatical que une las dos proposiciones de los versos 8 y 

9, y que significa: “además”, “también”, “del mismo modo” (Gramática didáctica del español, 

Leonardo Gómez Torrego – Ediciones SM, Madrid). 

 

Ambas proposiciones tiene un común denominador: un estilo de vida que se caracterice por la 

piedad. Esta especificación por sexo parece tener por objeto señalar y exhortar el lado más débil 

de ambos: al varón, por su actitud, a veces, violenta: “manos santas.., sin ira..”, y a la mujer, por su 

posible coquetería: "se atavíen de ropa decorosa, con pudor y modestia; no con peinado ostentoso, 

ni oro, ni perlas, ni vestidos costosos” (1 Timoteo 2:9-10). 

 

c) “Quiero que los hombres [varones] oren”  

 

¿Podemos deducir de esta expresión que sólo los varones pueden y deben orar en la asamblea de 

la iglesia? ¿Excluye a la mujer de la oración pública esta sentencia de Pablo? El nexo gramatical 

“asimismo”, ¿excluye o incluye a la mujer en la oración, o no tiene nada que ver? Excluir a la mujer 

del privilegio de la oración en público, basados en este texto, nos parece un sofisma descarado al 

albor de un literalismo equivocado. 

 

d) "En todo lugar" simplemente quiere decir que "dondequiera" que el creyente ore, sea 

hombre o mujer, su oración esté avalada por una vida piadosa: “manos santas… sin ira ni 

contienda… ropa decorosa, con pudor y modestia”. 

 

Creemos que el texto no excluye a la mujer y, por lo tanto, no le prohíbe orar en la 

asamblea. Por una sencilla razón, ya argumentada más arriba: ¡la mujer oraba en la 

iglesia de Corinto! ¡Si al menos estos exegetas lega-literalistas exigieran el uso del 

velo para que la mujer pueda orar en la asamblea, serían coherentes con la exégesis 

correcta del texto! (1 Corintios 11:5); pero el velo, que es “bíblico”, les causa mucho 

embarazo, ¿por qué? 
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4 "Y ÉL SE ENSEÑOREARÁ DE TI"  

 

“A la mujer dijo: Multiplicaré en gran manera los dolores en tus preñeces; con dolor darás 
a luz los hijos; y tu deseo será para tu marido, y él se enseñoreará de ti” (Génesis 3:16). 

 

Este es el texto favorito de quienes desean sostener la discriminación institucionalizada de la 

mujer, no sólo en la iglesia, sino también en la familia y en la sociedad.  

 

La primera observación que debemos hacer en este texto tiene que ver con su cronología. Cuando 

la Biblia dice que Dios creó a la mujer, no dice que la haría para que el hombre se "enseñoreara" 

de ella, sino: "le haré ayuda idónea para él" (Génesis 2:18). Respecto a este texto, algunos 

exegetas olvidan que la otra información bíblica dice: "creó al hombre a su imagen, a imagen de 
Dios lo creó; varón y hembra los creó" (Génesis 1:27), y que otro relato afirma: “y llamó el nombre 

de ellos Adán” (Génesis 5:2). Es decir, el HOMBRE como individuo tanto varón como hembra. 

Cuando el Génesis habla de señorío se refiere al que habrían de tener Adán y Eva respecto a los 

animales y el resto de la creación: "Entonces dijo Dios: Hagamos al hombre a nuestra imagen, 
conforme a nuestra semejanza; y señoree en los peces del mar, en las aves de los cielos, en las 
bestias, en toda la tierra, y en todo animal que se arrastra sobre la tierra. Y creó Dios al hombre 
a su imagen, a imagen de Dios lo creó; varón y hembra los creó" (Génesis 1:26-27). 

 

Es decir, tanto Adán como Eva eran "corregentes" de Dios para señorearse del resto de la 

creación. Ninguno de ellos se señoreaba el uno del otro. Por otro lado, debemos observar que el 

"señorío" del hombre sobre la mujer acontece DESPUÉS de la caída. Que este señorío no tiene 

relación con la subordinación que se desprende de la jerarquía de 1 Corintios 11:3 y Efesios 5:23-

24 se ve en que: 

 

a) En ningún lugar de la Escritura se cita Génesis 3:16 explícitamente como argumento para 

afirmar la subordinación de la mujer (algunos exegetas sí lo infieren). El argumento que se cita 

para dicha subordinación es que Adán fue creado primero, luego Eva; y fue Eva la seducida… (1 

Corintios 11:8-9; 1 Timoteo 2:13). 

 

b) Este señorío de Génesis 3:16 es antitético con las enseñanzas evangélicas que tienen que ver 

con la relación hombre-mujer: "Así también los maridos deben amar a sus mujeres como a sus 
mismos cuerpos. El que ama a su mujer, a sí mismo se ama. Porque nadie aborreció jamás a su 
propia carne, sino que la sustenta y la cuida, como también Cristo a la iglesia... Vosotros, maridos, 
igualmente, vivid con ellas sabiamente, dando honor a la mujer como a vaso más frágil, y como a 
coherederas de la gracia de la vida... cada uno de vosotros sepa tener su propia esposa en 
santidad y honor... Ya no hay judío ni griego; no hay esclavo ni libre; no hay varón ni mujer; porque 
todos vosotros sois uno en Cristo Jesús" (Efesios 5:28-31; 1 Pedro 3:7; 1 Tesalonicenses 4:4; 

Gálatas 3:28). 

 

c) Este señorío de Génesis 3:16, por el contrario, pone en evidencia el egoísmo del varón sobre la 

mujer cuya situación de desigualdad está patente en el marco social y familiar del patriarcado 

judío y, hoy,  en las sociedades influidas por él. 

Luego el "señorío" de Génesis 3:16 no es una situación creada por un designio divino, sino una 

consecuencia más del pecado introducido por Adán y Eva; como fueron los dolores de la preñez, la 

maldición de la tierra, la muerte, etc. (Génesis 3:16-19). Cuando todo esto ocurrió, Dios no dijo 

que aquello "era bueno". Por otro lado, la ética del Sermón del Monte, testamento espiritual de 

Jesucristo, se opone a cualquier actitud que conlleve algún tipo de dominio ya sea físico o moral 
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del hombre sobre la mujer. En el Reino de Dios no hay varón ni hembra, sino hermanos y hermanas 

en Cristo Jesús. 

 

 

5 "LAS CASADAS ESTÉN SUJETAS A SUS PROPIOS MARIDOS"  

 

“Las casadas estén sujetas a sus propios maridos, como al Señor” (Efesios 5:22). 

 

Una premisa hermenéutica 

 

Ya hemos apuntado ampliamente los resortes culturales y sociales de esta institución de tutelaje 

de la mujer. Aun así, queremos abundar algo más en ello. 

 

En primer lugar, como demanda cualquier comentario de un texto, éste se debe leer en el marco 

de su propio contexto. Efesios 5:21 a 6:9 forma una unidad literaria y es el contexto natural de 

5:22, la cual ha sido titulada muy bien por las Sociedades Bíblicas Unidas (RV 1960): "someteos 

los unos a los otros", a sugerencia del verso 21. 

 

En segundo lugar, en esta unidad literaria, el Apóstol está considerando las relaciones personales 

que se derivan de tres instituciones sociales básicas vigentes en la sociedad donde vivían los 

cristianos de Éfeso: a) La tutela de la mujer; b) La patria potestad y c) La esclavitud. 

 

Características de estas instituciones 

 

El matrimonio.  

 

En la institución del matrimonio debemos considerar el papel de cada uno de los miembros. La 

mujer, por ser mujer, carecía de personalidad jurídica; necesitaba ser representada por un varón  

en cualquier gestión de carácter público. La mujer pasaba de la tutela del padre a la (sujeción) del 

marido. Posiblemente, en el mejor de los casos, la mujer había consentido en el pacto que su 

padre había formulado con el padre del futuro marido. Bajo la ley judía incluso podría compartir 

el lecho conyugal con otra mujer en calidad de concubina (quiero decir, compartir marido). El 

marido, por ser varón, en una sociedad de signo patriarcal, se convertía en el paterfamilias, es 

decir, en el sujeto bajo cuya autoridad se hallaban todos los miembros de la familia, que no tenían 

que ser necesariamente sólo sus congéneres. La esposa venía a ser un miembro más de dicha 

familia de la cual también formaba parte la servidumbre. Por otro lado, bajo la ley judía, podía ser 

repudiada por ínfimos motivos. Además, la solvencia de la mujer era nula (Números 30). 

 

La patria potestad.  

 

La patria potestad consistía en el poder absoluto que el paterfamilias ejercía sobre los miembros 

que formaba la familia. Este poder era de vida y muerte. Los requisitos para ser paterfamilias en 

el derecho romano eran cuatro: a) ser varón; b) ser romano; c) ser hombre libre, es decir, no ser 

esclavo, y d) no estar bajo la patria potestad de nadie, o sea, estar emancipado (la mujer no podía 

emanciparse). El paterfamilias tenía la facultad de casar a sus hijos con quien creyera más 

oportuno. En el caso de la mujer, al carecer de personalidad jurídica, y no poder emanciparse, el 

padre podía dejarla célibe si así lo decidía (ver 1 Corintios 7:37-38). 

 

La esclavitud.  
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La esclavitud era una institución antiquísima. En el tiempo del Nuevo Testamento, tanto en el 

mundo greco-romano como en el judío, estaba vigente, aceptada y regulada por las leyes. El 

hombre o la mujer esclavos eran una propiedad del amo en el sentido más amplio de esta palabra. 

El amo gozaba de todas las atribuciones sobre los esclavos. Podía tenerlos trabajando el tiempo 

que deseara, en el trabajo que quisiera y hacer con ellos lo que desearan: ¡eran propiedad de ellos! 

A veces, los esclavos huían de sus amos, pero tenían que vivir bajo el temor de ser descubiertos y 

llevados de nuevo a sus amos. Esto es lo que Pablo hizo con Onésimo, un esclavo huido de su amo 

(ver Filemón). 

 

Vigencia de estas instituciones 

 

Obviamente, algunas de estas instituciones están hoy superadas prácticamente en casi todo el 

mundo, como es la esclavitud (extinguida desde hace poco más de un siglo, excepto en algunos 

lugares concretos del planeta). La patria potestad hoy está regulada por las leyes de todos los 

Estados modernos. ¿Por qué, si estas instituciones se han quedado obsoletas, la tutela de la 

mujer se resiste a un nuevo planteamiento? ¿Por qué nos remitimos a la “palabra de Dios” para 

confirmar la institución de la tutela de la mujer y no lo hacemos igualmente para confirmar las 

otras instituciones presentes en el mismo texto? Obviamente, aun cuando lo que dice el texto es 

lo que dijo y quiso decir el Apóstol, la vigencia de aquellas instituciones hoy ha terminado. Todos 

estamos de acuerdo en que la esclavitud es execrable y la patria potestad absoluta es 

incomprensible, ¿y la sujeción de la mujer al marido? 

 

Condescendencia pastoral apostólica a estas instituciones 

 

La exhortación del Apóstol a los cristianos de Éfeso (amos, esclavos, maridos, mujeres, padres e 

hijos) tiene como fondo la vigencia de estas instituciones. Pablo conocía la situación de cada uno 

de ellos y los problemas que vivían los afectados. El Apóstol no se declara en contra de estas 

instituciones. No podía. La iglesia primitiva asumió y respetó estas instituciones. De aquí que se 

conmine a los cristianos a ser respetuosos con ellas: a los esclavos se les exhorta a ser buenos 

sirvientes para con sus amos (1 Pedro 2:18 sig.); a los hijos a ser obedientes a sus padres no 

importa cómo fueran éstos; a las esposas que se sujeten en todo a sus maridos (1 Pedro 3:1 sig.). 

 

Aportación del  evangelio a estas instituciones 

 

No obstante de esas exhortaciones pastorales, las mismas llevaban un lenguaje nuevo y unos 

valores diferentes, desconocidos hasta entonces en aquella sociedad. El evangelio 

intrínsecamente era portador de buenas noticias para las partes más vulnerables y las más 

débiles: la mujer, los hijos y los esclavos. 

 

Los cristianos no salieron a la calle con una pancarta diciendo: "No a la esclavitud". Los cristianos 

de la iglesia primitiva no abanderaron ninguna protesta contra las instituciones vigentes. Pero el 

evangelio introdujo valores que irían transformando dichas instituciones. Pablo hizo regresar a su 

amo a un esclavo huido. Eso era lo que demandaba la ley vigente. Pero Pablo le dice al amo que ya 

no lo reciba como a un esclavo, sino como a un "hermano amado" (Filemón, 16).  

 

Pablo exhortó con mucha delicadeza a los padres para que éstos cambiaran su actitud despótica 

hacia sus hijos y la cambiara por una "disciplina y amonestación del Señor". Esto podría suponer 

alguna pérdida de las atribuciones que le otorgaba su patria potestad absoluta, pero esta fue la 

dinámica del evangelio que fue dando fruto a lo largo de los siglos. No obstante, el Apóstol siguió 

la pauta de la patria potestad de aquella época al sugerir a los padres que “el que da en 
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casamiento a su hija, hace bien; pero el que no la da en casamiento, hace mejor” (1 Corintios 

7:38). 

 

A la mujer, el evangelio le trajo la dignidad que las instituciones le habían sustraído: ser un 

individuo igual al hombre. A pesar del verbo "sujetar", el Apóstol está exhortando al hombre que 

"ame" a su mujer como “así mismo” y como “Cristo amó a su Iglesia”. Le está diciendo que desde 

ahora la mujer ya no es una propiedad suya, sino una parte de sí mismo: es su propia carne. Esto 

introducía un nuevo concepto en la relación marido-mujer. Pablo, igual que haría Jesús (Mateo 

19:4-5), se remitió al propósito original de Dios para la pareja: "dejará el hombre a su padre y a 

su madre y se unirá a su mujer y serán una sola carne"  (Génesis 2:24). La esposa ahora dejaba de 

ser una cosa marginal del proyecto de vida del marido y se convertía en una parte co-igual de 

dicho proyecto. Adquiría, al menos moralmente, la personalidad jurídica conjuntamente con su 

marido. El amor hacia la esposa debía ser una actitud de entrega por ella, y no de despotismo 

hacia ella. Dando su propia vida por ella, y no usándola para su propia vida. Este concepto nuevo 

debió de sonar muy fuerte para los maridos creyentes de Éfeso. También les pareció muy fuerte 

a los discípulos de Jesús: "si así es la condición del hombre con su mujer, no conviene casarse" 

(Mateo 19:10). 

 

Y algo muy importante: en la intimidad, los derechos y los deberes eran exactamente iguales para 

el marido que para la mujer: “la mujer no tiene potestad sobre su propio cuerpo, sino el marido; ni 

tampoco tiene el marido potestad sobre su propio cuerpo, sino la mujer” (1 Corintios 7:4). 

 

El comienzo y el final de esta unidad literaria (Efesios 5:21 - 6:9) es significativo:  Pablo empieza 

diciendo: "someteos los unos a los otros", sin discriminación alguna, ya sean padres o hijos, amos o 

esclavos, esposas o maridos. Y termina diciendo: "y para él (Dios) no hay acepción de personas" 

(Efesios 5:21; 6:9).  

 

El evangelio tenía –y tiene- la capacidad de dinamizar todas las estructuras sociales... ¡pero han 

sido los grupos feministas los que han forzado a la sociedad –y a la iglesia- para que a las mujeres 

se les reconozcan los mismos derechos que a los varones!   

 

¿Habrán entendido esto los líderes religiosos del siglo XXI? 

 

Queremos evangelizar a las gentes que no conocen a Dios, pero luego, ¿qué les enseñamos? 
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V CONCLUSIÓN 

 

 

Llegamos al final de esta serie de artículos sobre “la discriminación de la mujer en la iglesia” 

preguntándonos si dicha discriminación, hoy, es un mandamiento divino o es una interpretación 

trasnochada humana.  

 

En el capítulo II hemos intentado mostrar que el papel de la mujer en la sociedad que 

encontramos en la Biblia correspondía a una de las muy diversas instituciones existentes en aquel 

entorno geográfico y cultural. Esas eran las instituciones establecidas en el pueblo de la Biblia 

cuando Dios quiso usar la historia de ese pueblo para revelarse, y ese era el papel que la mujer 

cumplía respecto al varón. 

 

En el capítulo III hemos expuesto que las instituciones, cualesquiera que sean, no son perennes 

en el tiempo, sino que están avocadas, como todas las cosas temporales, bien a su evolución o, 

incluso, a su extinción. El papel de la mujer, en cuanto institución emanada de una sociedad 

concreta, no está exenta de dicha evolución y extinción también. 

 

En el capítulo IV hemos intentado ubicar las declaraciones bíblicas pertinentes en el contexto 

obligado que exige la historia y la exégesis contextualizada. Sacar dichas declaraciones de su 

contexto histórico e institucional, para darles un carácter teológico absoluto, es contrario al 

sentido común, a la lógica y a la teología razonada. 

 

Ahora bien, admitido todo esto, ¿qué implicaciones tiene la comprensión de dichas declaraciones 

bíblicas (“no permito a la mujer enseñar”, etc.) a la luz del contexto institucional histórico y, por 

lo tanto, su relatividad semántica en aras de contextualizar su contenido? Algunos dirán que las 

implicaciones son profundas: ¡con dicha comprensión anulamos el “mandamiento” de Dios respecto 

al papel de la mujer, además de subvalorar la autoridad de la Biblia! Bueno, ya hace mucho tiempo 

que anulamos otro “mandamiento” acerca de los esclavos y no nos hemos rasgado las vestiduras ni 

hemos subvalorado la autoridad de la palabra de Dios (¿o sí?). Veamos… 

 

¿Qué diferencia hay entre lo que dice el Apóstol respecto a la mujer:  

 

“las casadas estén sujetas a sus propios maridos, como al Señor” (Efesios 5:22)  

 

y lo que dice respecto a los esclavos:  

 

“Siervos, obedeced a vuestro amos terrenales con temor y temblor… como a Cristo” 

(Efesios 6:5)?  

 

Son dos “mandamientos” que tienen el mismo rango de obediencia, los dos reclaman la misma 

autoridad bíblica y en ambos subyacen la institución social correspondiente: la tutela de la mujer 

y la esclavitud.  

 

¡Pues claro que tiene implicaciones! ¡Son las implicaciones obvias de contextualizar el texto según 

la hermenéutica más elemental!  

 

¿Pervertimos el texto y, por lo tanto, la autoridad de la Biblia, si aceptamos el papel no 

discriminatorio de la mujer hoy en la iglesia?  ¿Acaso lo hemos pervertido dejando obsoleto el 

texto que tiene que ver con la esclavitud? ¿Dónde radicará el error: en perpetuar el papel de la 
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mujer de aquella sociedad arcaica en la sociedad actual, o reconocer la caducidad de dicho papel, 

como hemos hecho con el de la esclavitud? 

 

Dicho de otra manera, ¿qué hermenéutica respeta más la Escritura (la palabra de Dios), la que 

perpetúa una institución que no tenía vocación de perpetuarse, o la que acepta que dicha 

institución es obsoleta y carece de sentido perpetuarla? No se trata de “nueva” o “vieja” 

hermenéutica, se trata de la hermenéutica de la razón y de la cordura. 

 

Creemos que lo que sirve de tropiezo para aceptar que la situación institucionalizada de la mujer 

en la Biblia no tenía vocación de perpetuarse es la hermenéutica que el conservadurismo usa para 

leer e interpretar la Escritura. En efecto, en la medida que el texto se sacraliza y se le da un 

valor absoluto y literalista, al margen de una elemental hermenéutica (¿quién?, ¿dónde?, ¿cuándo? 

y ¿por qué?), el resultado es siempre el mismo: lo inaudito! Las interrogantes aludidas requieren 

explicar precisamente eso: su contextualización. ¿Qué explicaciones daremos a un lector nuevo 

de la Biblia cuando nos pregunte por las exhortaciones de Pablo a los esclavos? ¡Le diremos que 

dichas exhortaciones se hicieron en una época en la que la esclavitud era una práctica 

generalizada y aceptada por aquella sociedad! ¡aaah! ¡Y cuando nos pregunten acerca del 

mandamiento de la “mujer calle” en la iglesia… qué le decimos? 

 

1 Un botón de muestra necesario 

 

“¿No está escrito en el libro de Jaser? Y el sol se paró en medio del cielo,  

y no se apresuró a ponerse casi un día entero”  

(Josué 10:13). 

 

Antes que Galileo demostrara el sistema heliocéntrico, todos los científicos, filósofos y teólogos 

afirmaban que nuestro sistema era geocéntrico. Lo afirmaban porque el geocentrismo era la 

teoría milenaria conocida y dada por hecho. Pues bien, el autor del libro de Josué, quien quiera 

que fuese, solo disponía de esa teoría.37 Y es la que expone cuando relata la historia conocida por 

todo lector de la Biblia.  

 

Hoy, cuatro siglos después de que Galileo demostrara lo contrario, ¿qué podemos decir los 

cristianos, creyentes en la inspiración de la Escritura? ¿Negamos la demostración científica, hoy 

una verdad empíricamente verificable, para sostener las implicaciones cósmicas del texto bíblico, 

que no se ajusta a dicha verdad?  

 

No estamos negando la inspiración del texto de Josué. Estamos inquiriendo sobre el sentido y el 

significado del concepto de la inspiración. Aceptamos por inspiración el hecho de que el autor (o 

autores) se sintieran inducidos a escribir el evento cualquiera que éste hubiese sido (no entramos 

en detalles). Aun así, los autores usaron sus propios conocimientos acerca del cosmos, que no eran 

otros que los que tenían el resto de los humanos. Y se limitaron a narrar lo que ellos, desde su 

experiencia personal, habían percibido o habían oído narrar a otros. ¿Qué significa esto? 

Significa que, aun cuando dicho relato forme parte del texto inspirado, no le infiere autoridad 

científica alguna. Es decir, que la inspiración, al menos en este caso, no tuvo el propósito de 

revelar verdades diferentes a las morales y religiosas; y éstas al margen del ámbito puramente 

científico.  

 

                                                 
37 Remitimos al lector al libro “Historias del Universo” de Telmo Fernández Castro, Ed. Espasa - 1997 
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Esto que estamos diciendo vale no sólo para los textos concernientes a las ciencias astronómicas, 

sino también para aquellos que tienen relación con las ciencias  sociales, políticas y, por supuesto, 

antropológicas. Es por ello que creemos de interés considerar el papel de la mujer dentro de las 

disciplinas que le corresponden: la sociología y la antropología. Lo que se dice de ella, de la mujer, 

hemos de ubicarlo en aquel contexto, el cual no podemos fosilizar dándole un carácter teológico y 

perpetuo.  

 

2 ¿Entonces, arrancamos esas páginas de la Biblia? 

 

Esto lo hemos escuchado muchas veces. Bueno, ¿qué hacemos con Josué 10:13? ¿Ha arrancado 

alguien la página donde se encuentra este texto? ¿Alguna edición nueva de la Biblia lo ha 

suprimido? (por citar un texto, de los muchos que se encuentran a lo largo y ancho del texto de la 

Escritura, de naturaleza parecida). 

 

No necesitamos arrancar ninguna de las páginas de la Biblia por el hecho de que diga algo que, o 

bien es obsoleto (la esclavitud), o bien no se ajusta a los conocimientos que hoy tenemos de 

cualquier ciencia (el geocentrismo). Esas páginas están ahí, y forman parte del cuerpo literario de 

la Biblia. Dichos relatos están en el contexto histórico de sus personajes y sus comportamientos; 

como diría el apóstol Pablo: “las cosas que se escribieron antes, para nuestra enseñanza se 

escribieron, a fin de que por las Escrituras, tengamos esperanza” (Romanos 15:4).  

 

3 “Toda la Escritura es inspirada por Dios...” (2 Timoteo 3:16) 

 

 ¿Y cuántas veces hemos escuchado esto? A veces, quienes lo repiten, con énfasis además, más 

que una defensa de la revelación de Dios (revelación que no niegan quienes entienden otra cosa de 

este texto), parecen recitarlo como si fuera un talismán supersticioso para afirmar su “fe”. A 

estos “temerosos” de Dios, les preguntamos: ¿Está incluido el texto de Josué 10:13 en dicha 

afirmación de Pablo? ¿No tendrá el mismo sentido este texto: “toda la Escritura es inspirada por 

Dios”, que aquel otro ya citado de Romanos 15:4: “las cosas que se escribieron antes, para nuestra 

enseñanza se escribieron, a fin de que por las Escrituras, tengamos esperanza”? ¿Querría decir 

el Apóstol que TODA la escritura, palabra por palabra, era veraz científicamente? ¿En qué 

contexto declara Pablo estas afirmaciones? ¡Para enseñar, para redargüir, para corregir, para 

instruir en justicia! … ¡Para que tengamos esperanza! Es decir, el contexto de estas afirmaciones 

es la moral y la ética, no la ciencia y ni siquiera la apología. Cuando sacamos las afirmaciones de la 

Biblia de su ámbito (ético-religioso) y las extendemos al campo de la ciencia, le estamos faltando 

el respeto y venimos a ser pésimos exegetas de la Biblia. 

 

¿Estamos negando, pues, la inspiración y la revelación de la Biblia? ¡NO! Estamos poniendo cada 

cosa en su sitio. Y sólo cuando ponemos cada cosa en su sitio, la verdad brilla. 

 

Tenemos mucha esperanza de que los lectores de estos artículos, acerca de la discriminación de 

la mujer en la iglesia, se hayan sentido motivados para profundizar en este tema particular y, 

sobre todo, en las implicaciones exegéticas y teológicas que se derivan de las premisas que aquí 

hemos defendido. Por lo demás, terminamos con las consideraciones que siguen: 

 

4 A la zaga del feminismo 

 

El papel de la mujer en la sociedad occidental ha cambiado mucho en las últimas décadas como 

consecuencia de las reivindicaciones feministas de hace poco más de un siglo y medio. El origen de 

este cambio debemos vincularlo histórica y geográficamente, en términos generales, con la 
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independencia de los Estados Unidos. Primero fue la abolición de la esclavitud,38 después le siguió 

el movimiento por el sufragio de la mujer. La primera reunión nacional de los derechos de la mujer 

fue organizada por Elizabeth Cady Stanton y Lucrecia Mott en Seneca Falls, Nueva York, los días 

19-20 de Julio de 1848. La Convención se abrió con la lectura de una declaración de derechos 

para la mujer, incluyendo una exigencia por el sufragio femenino en la sección de una serie de 

resoluciones.39 Veinticuatro años después de esta reunión, Susan B. Anthony, hija de un cuáquero 

abolicionista de Adams, Massachusetts, y camarada de Elizabeth Cady Stanton, dirigió un grupo 

de mujeres a votar en Rochester, Nueva York, en las elecciones llevada a cabo en 1872. Fue 

arrestada por cometer el crimen de votar y condenada a pagar una multa, la que se negó a pagar. 

En su alocución de defensa, Susan dijo: 

 

 "Amigos y ciudadanos: Estoy aquí esta noche delante de todos vosotros bajo el 

dictamen del supuesto crimen de haber votado en las últimas elecciones presidenciales 

sin existir un derecho legal para votar. Mi tarea en esta noche es probaros que en 

dicha votación yo no sólo no cometí ningún crimen, sino, en su lugar, simplemente ejercí 

mi derecho de ciudadano, que me lo garantizan todos los ciudadanos de los Estados 

Unidos mediante la constitución nacional, la cual sobrepasa al poder de cualquier 

Estado a negarlo. El preámbulo de la Constitución federal dice: “NOSOTROS, el Pueblo 

de los Estados Unidos, a fin de formar una Unión más perfecta, establecer Justicia, 

afirmar la tranquilidad interior, proveer la defensa común, promover el bienestar 

general y asegurar para nosotros mismos y para nuestros descendientes los beneficios 

de la libertad, establecemos y sancionamos esta CONSTITUCIÓN para los Estados 

Unidos de América”. Éramos nosotros, el pueblo; nosotros, no los ciudadanos blancos 

masculinos; tampoco nosotros, los ciudadanos varones; sino nosotros, todo el pueblo 

que formábamos la nación. Y nosotros lo formábamos, no para dar la bendición de la 

libertad, sino para asegurarla; no para la mitad de nosotros y la mitad de nuestra 

posteridad, sino para todo el pueblo - tanto hombres como mujeres"40  

 

Finalmente, las enmiendas 15ª y 19ª a la Constitución de los Estados Unidos (1869 y 1919, 

respectivamente), regularon sus derechos electorales. Esta última dice: "El derecho al voto de los 

ciudadanos de Estados Unidos no podrá serles negado o limitado por el Gobierno Federal o por el 

de cualquier Estado, por razones de sexo"41.Es interesante observar que, aunque la letra de la 

constitución americana incluía implícitamente el derecho al sufragio de la mujer, el concepto 

machista de aquella sociedad (la mitad de la sociedad) daba por hecho su exclusión de dicho 

derecho. Concebían la pluralidad del pronombre "nosotros" sólo para los varones (!). Desde luego, 

el argumento que utilizó en su defensa esta mujer estaba cargado de lógica además de ingenio. Un 

breve párrafo del artículo "Mujeres"  de la Enciclopedia Británica en la edición del 1911, se hizo 

eco de lo que estaba ocurriendo en la sociedad anglosajona respecto a la mujer: 

 

 "La idea total de la posición de las mujeres en la vida social y de su capacidad de 

ocupar su puesto, independientemente de cualquier cuestión de sexo, en la obra del 

mundo, ha cambiado radicalmente, en los países de lengua inglesa y también en las 

naciones más progresivas más allá de sus límites, durante el siglo XIX. Esto se debe 

primariamente al movimiento en favor de la educación superior de las mujeres y a sus 

                                                 
38 Si bien la abolición de la esclavitud se originó en Inglaterra a partir de 1780, mediante la campaña 

liderada por William Wilberforce. 

39 Robert C. Baron,  Soul of America, (Fulcrum, Inc. Golden, Colorado) pag. 213.  

40 Obra citada págs. 279-280.  

41 Diccionario enciclopédico Espasa. Tomo 11, pág. 4858 (1988). 
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resultados... El cambio es tan completo que la única cosa curiosa ahora es, no en qué 

esferas no pueden penetrar las mujeres, más o menos en pie de igualdad con los 

hombres, sino aquellas pocas de las cuales todavía están excluidas" (Encyclopaedia 

Britannica, art. "Women", 11th edition, 1911.)42.  

 

Como muy bien dice este artículo, el cambio radical que se estaba produciendo en torno a la mujer 

se debía fundamentalmente a la educación que ésta estaba recibiendo y "a los resultados". 

 

Según testimonia Carmen de Zulueta en su libro "Misioneras, feministas, educadoras" (Historia 

del Instituto Internacional), la instrucción de la mujer, al menos en Norteamérica, fue un empuje 

procedente de dos factores históricos de aquel país. El primer factor fue el religioso. Dice esta 

autora que "el resurgimiento religioso que acabo de mencionar y que originó el ABCFM (American 

Board of Commissioners of Foreign Missions) fue también responsable, en gran parte, del 

movimiento en pro de la educación superior de la mujer". Citando a Louise Porter Thomas, sigue 

diciendo Carmen de Zulueta que "el movimiento misionero se desarrolló primero; aunque puede 

ser que la educación de la mujer tomase impulso del mismo gran resurgimiento religioso del 

comienzo del siglo XIX". Obviamente, este factor religioso era de signo protestante con su 

obsesión de leer y promulgar la Biblia. El segundo factor fue el viento democrático que soplaba en 

Estados Unidos. Dice esta autora que "el principio democrático de igualdad de la Constitución 

norteamericana, All men are created equal, (todos los hombres son creados iguales), se extiende 

al sexo femenino y combinado con igualdad cristiana de las almas ante Dios, impulsa la educación 

superior de la mujer, basada siempre en la religión de Cristo". 

 

Por supuesto, "el deseo de educar a las jóvenes -sigue diciendo la autora- no nace solamente de 

principios religiosos y democráticos. Hay, evidentemente, durante el siglo XIX, un fuerte 

movimiento feminista que, aunque difiere bastante del reciente "Women's Lib", trata, sin 

embargo, de preparar a las mujeres para puestos y responsabilidades que habían pertenecido 

hasta entonces a los hombres"43. 

 

No hay duda que cuando la mujer es educada e instruida en igualdad de los hombres, es más 

difícil mantener su discriminación institucionalizada, tanto en la vida secular como en la religiosa.  

 

5 Lentitud eclesiástica 

 

Desde un punto de vista reivindicativo, la paridad de la mujer en el contexto eclesial es 

relativamente un fenómeno nuevo. Es verdad que la mujer ha sido protagonista en la iglesia 

institucional a lo largo de la historia, pero dicho protagonismo estuvo siempre subordinado al 

varón. Sin embargo, las reivindicaciones sociales y políticas feministas, llevadas a cabo en el 

último siglo y medio, terminó por sensibilizar las inquietudes de la mujer en la iglesia también, 

aunque con otra metodología y con más timidez. No obstante, si bien desde un punto de vista 

puramente secular, el movimiento feminista no encontró otras barreras que la tradición y las 

costumbres milenarias. La reivindicación de la mujer en el seno de la iglesia tropezaría, además 

de con esas mismas tradiciones y costumbres, con el texto sagrado, el cual, según sean las 

interpretaciones que se hagan de él, veta por "derecho divino" a la mujer, por ser mujer, 

ministrar en la iglesia en igualdad con el hombre.  

 

                                                 
42 Julián Marías, La mujer en el siglo XX. Círculo de Lectores, 1982, p. 23.  

43  Carmen de Zulueta , Misioneras, feministas, educadoras. Ed. Castalia. p.31 
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Como era de esperar, los cambios que se estaban originando en la vida secular no encontraba eco 

en la vida religiosa. El hermetismo milenario de la religión cristiana en general ni siquiera podía 

pensar que las reivindicaciones de la mujer pudieran llegar a los entresijos de la estructura de la 

iglesia. Es más: tampoco la mujer pensó en ello; su preocupación estaba puesta primordialmente 

en las conquistas sociales. Sin  embargo, cuando el papel pasivo de la mujer en la iglesia empezó a 

cuestionarse, se levantó no poca polvareda en las diferentes Familias cristianas. El acceso de la 

mujer a los oficios religiosos en la Iglesia de Inglaterra (1992) creó un auténtico escándalo entre 

los propios feligreses y, por supuesto, la Iglesia Católica Romana no tardó en expresar su 

malestar indicando que ese paso suponía "un retroceso en el diálogo ecuménico" entre ambas 

Iglesias.  

 

El teólogo jesuita José I. Gonzales Faus, con ocasión de esta decisión del Sínodo Anglicano, 

escribía lo siguiente: 

 

 "Karl Rahner fue según voz común el mayor teólogo católico de este siglo. Y viene a 

cuento aquí porque, poco antes de morir (hará unos cuatro años), escribió que la 

ordenación de mujeres en la Iglesia Católica era cuestión de dos o tres siglos. Cuando 

enseño esa cita a algunas alumnas, me suelen responder como don Juan Tenorio: 

`Cuán largo me lo fiáis`. Pero aquí puede ser útil evocarla por dos razones: Rahner 

reconocía que no existen en realidad argumentos teológicos decisivos contra el 

ministerio eclesial de la mujer. Pero aceptaba también que puede haber un 

importante problema sociológico"44  

 

El también teólogo y jesuita Gonzalo Higuera, en la misma página del mismo periódico decía: 

 

 "Si actualmente existen movimientos muy minoritarios que propugnan la ordenación 

de la mujer, se pueden explicar por la ósmosis cultural de la doctrina política 

democrática y de un feminismo justificable como reacción, hasta los debidos límites. 

Nunca doctrinalmente. Si no recordamos mal, cuando se redactaba la Declaración de 

los Derechos Humanos de la ONU se pretendió el reconocimiento del sacerdocio 

femenino y su equiparación ministerial en todas las religiones entre el varón y la 

mujer. Se rechazó la propuesta con la argumentación de que el ministerio sacerdotal 

no es propiamente un derecho humano. Entonces ¿antifeministas? No se podrá 

afirmar en verdad y en profundidad tal cosa de Jesucristo. Todo lo contrario. 

Defendió a las mujeres como "hijas de Abraham" -hijas de Dios para nosotros-; habló 

con ellas en público, dejó que le acompañaran hasta la cruz, tuvieron las primicias de 

la resurrección y las perdonó en repetidas ocasiones, imposibles de recordar aquí. 

Entonces resulta que más bien el plan redentor de Dios es feminista. ". 

 

Si tenemos en cuenta que han tenido que pasar cuatro siglos para que la Iglesia Católica Romana 

levantara el entredicho contra Galileo Galilei por atreverse a decir que nuestro sistema 

planetario no era geocéntrico, sino heliocéntrico, bien puede ocurrir que la curia romana necesite 

otros cuatro siglos para reconocer el derecho que la mujer tiene a acceder a los oficios 

eclesiásticos. En el campo protestante, en general, ciertamente esto es bien distinto quizás por el 

simple hecho de carecer de una cabeza visible centralizadora como lo es el papado en la Iglesia 

Católica. La ausencia de esta cabeza universal permite una corriente de pensamiento más fluida, y 

a la vez más pragmática, capaz de evaluar y modificar las propias estructuras hacia cualquier 

cambio de métodos o conceptos. No obstante, entre las corrientes protestantes, especialmente 

                                                 
44 Periódico EL MUNDO, página Sociedad, 13 de noviembre de 1992. 
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las fundamentalistas, existen no pocas reticencias respecto a una apertura más a tono con los 

tiempos en la cual se reconozca el derecho de la mujer a ser formada y a ejercer en igualdad de 

condiciones cualquier ministerio en la iglesia dependiendo primordialmente de sus dones. 

 

6 La mujer desde la perspectiva de Jesús 

 

Las enseñanzas directas de Jesús, y su mensaje en general, abrió un espacio en el papel de la 

mujer cuya trascendencia aún no ha encontrado fondo. De momento, es significativo el mensaje 

del profeta Joel mirando hacia el futuro. Sólo mediante la inspiración de Dios pudo un varón judío 

predicar que sobre las hijas de Israel también se derramaría el Espíritu Santo (Joel 2:28-29). 

Efectivamente, el Espíritu Santo vino y fue derramado, como estaba profetizado, y tanto 

hombres como mujeres recibieron los mismos dones (Hechos 2:17-18). Jesús, sin anticiparse a 

este progreso que le correspondía de suyo a la iglesia, fue consecuente con el mensaje del 

profeta Joel: la mujer también era hija de Abraham (Lucas 13:10-16).  

 

Jesús dialogó con la mujer. 
 

Hoy carece de relevancia el hecho de que un hombre dialogue con una mujer, pero en el tiempo y 

en la sociedad en que vivió Jesús esto fue algo sorprendente. El evangelista Juan dejó patente 

esta singularidad de Jesús: "En esto vinieron sus discípulos, y se maravillaron de que hablaba con 
una mujer" (Juan 4:27). La mujer judía debía pasar en público inadvertida. Uno de los más 

antiguos escribas que se conoce, Yosé ben Yojanán de Jerusalén (hacia 150 a.C.) dijo: "No hables 
mucho con una mujer", y añade: "de tu propia mujer, pero mucho más de la mujer de tu prójimo" 
45 Las reglas de la buena educación de aquella sociedad prohibía encontrarse a solas con una 

mujer, o mirar a una mujer casada, saludarla, etc. Para cualquier alumno de teología, hablar con 

una mujer en la calle era un deshonor. Filón, filósofo judío, decía que "mercados, consejos, 
tribunales, procesiones festivas, reuniones de grandes multitudes de hombres, en una palabra: 
toda la vida pública, con sus discusiones y sus negocios, tanto en la paz como en la guerra, está 
hecha para los hombres".46 No hay duda que Jesús rompió esta regla respecto al otro sexo. Es 

cierto que esta mujer de Juan 4 era samaritana y, posiblemente, de dudosa reputación, por 

aquello de que "cinco maridos has tenido, y el que ahora tienes no es tu marido" (Juan 4:18); pero 

las reglas de pudor de Samaria, respecto a la mujer, eran las mismas que en el resto de Israel; y 

en todo caso aquí no se cuestiona la liberalidad de la mujer, sino la de Jesús: él le dirigió la 

palabra y dialogó con ella con toda naturalidad, cosa que ningún rabino de aquella época hubiera 

hecho. Los evangelios narran muy variados acontecimientos donde son protagonistas mujeres en la 

proximidad de Jesús. En todos los casos, aunque fueron ellas las que se acercaron a él para 

pedirle algo, Jesús nunca las evadió, al contrario, las recibió, las escuchó y las concedió aquello 

que pedían. A la mujer que llevaba dieciocho años padeciendo flujo: "Jesús, volviéndose y 
mirándola, dijo: Ten ánimo, hija; tu fe te ha salvado" (Mateo 9:20-22); a la mujer cananea: "Oh 
mujer, grande es tu fe; hágase contigo como quieres" (Mateo 15:28); de la mujer que derramó su 

perfume de gran precio, comentó: "¿Por qué molestáis a esta mujer?... De cierto os digo que 
dondequiera que se predique este evangelio, en todo el mundo, también se contará lo que ésta ha 
hecho, para memoria de ella" (Mateo 26:6-13). Tuvo elogios hacia una mujer a la cual todos 

juzgaban por su reputación: "Y vuelto a la mujer, dijo a Simón: ¿Ves esta mujer? Entré en tu 
casa, y no me diste agua para mis pies; mas ésta ha regado mis pies con lágrimas, y los ha 
enjugado con sus cabellos. No me diste beso; mas ésta, desde que entré, no ha cesado de besar 
mis pies. No ungiste mi cabeza con aceite; mas ésta ha ungido con perfume mis pies... Pero él dijo 

                                                 
45 Joaquin Jeremías. Jerusalén en Tiempos de Jesús Ediciones Cristiandad. 1980. p. 372  

46 Joaquin Jeremías. Jerusalén en Tiempos de Jesús Ediciones Cristiandad. 1980. p. 372  
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a la mujer: Tu fe te ha salvado, ve en paz" (Lucas 7:44-50). A una mujer que andaba encorvada 

desde hacía dieciocho años, "cuando Jesús la vio, la llamó y le dijo: Mujer, eres libre de tu 
enfermedad. Y puso las manos sobre ella; y ella se enderezó luego, y glorificaba a Dios". 

Reprochando la hipocresía de un principal de la sinagoga, por haber curado a esta mujer en 

sábado, dijo respecto de ésta: "Y a esta hija de Abraham, que Satanás había atado dieciocho 
años, ¿no se le debía desatar de esta ligadura en el día de reposo?” (Lucas 13:10-16).  

 

Jesús adoctrinó a la mujer 
 
La formación de la mujer judía se limitaba al aprendizaje de los trabajos domésticos, coser,  

tejer, tener cuidado de los hermanos pequeños, etc.. Respecto a la posible enseñanza de la Torá a 

la mujer, algunos  rabinos habían dicho que "quien enseña a su hija la Torá, le enseña necedades... 

Mejor fuera que desapareciera en las llamas la Torá antes que le fuera entregada a las 

mujeres"47 A la mujer samaritana, Jesús no sólo le dirigió la palabra y mantuvo un diálogo con ella, 

sino que dicho diálogo se convirtió en una clase de teología en toda regla. Jesús extendió su 

diálogo atendiendo a preocupaciones de carácter doctrinal e histórico de la mujer samaritana: 

dónde había que adorar a Dios, de dónde venía la salvación, etc.  

 

Esta lección individualizada de la mujer samaritana no fue una excepción. Marta y María, 

hermanas de Lázaro, fueron dos auténticas alumnas de Jesús. Conocida es por todo lector de la 

Biblia la escena donde Marta reprochó a María que ésta " sentándose a los pies de Jesús, oía su 
palabra... dejándola servir sola" (Lucas 10:39-40). Pero, aunque implícitamente, el hecho más 

elocuente son aquellas situaciones en las que Jesús enseñaba privadamente a sus discípulos y 

entre esos discípulos se hallaba un grupo no pequeño de mujeres: "Jesús iba por todas las 
ciudades y aldeas, predicando y anunciando el evangelio del reino de Dios, y los doce con él, y 
algunas mujeres que habían sido sanadas de espíritus malos y de enfermedades: María, que se 
llamaba Magdalena... Juana, mujer de Chuza intendente de Herodes, y Susana, y otras muchas que 
le servían de sus bienes" (Lucas 8:1-3).  Jesús no sólo hablaba con las mujeres, sino que se sentó 

con ellas para enseñarlas. ¿Y para qué se enseña a una persona, sino para convertirla en maestra? 

¿Y para qué formamos maestros sino para que enseñen? ¿Cometió algún crimen la mujer 

samaritana por "enseñar" a sus paisanos lo que Jesús le había enseñado a ella? ¿Prohibió Jesús a 

las mujeres que le seguían que enseñaran a otros sus parábolas o sus enseñanzas? 

 

Jesús comisionó a la mujer 
 

El concepto que la tradición judía atribuía a la mujer era sumamente bajo. De Génesis 18:15 se 

deducía que la mujer era por naturaleza mentirosa, de aquí que su testimonio careciera de valor 

alguno. Se aceptaba su testimonio sólo en algunos casos concretos excepcionales y en los mismos 

casos en que se aceptaba también el de un esclavo pagano. Por ejemplo, para volver a casarse una 

viuda bastaba el testimonio de una mujer acerca del fallecimiento del primer marido48 Como 

simple dato informativo, pero de gran significado, es el hecho de que ni en el Antiguo Testamento 

ni en la Misná se conoce la forma femenina de los adjetivos "piadoso", "justo" y "santo".  Se dice, 

como algo evidente, que Jesús no eligió entre los doce apóstoles a ninguna mujer, y es cierto; 

pero se olvida que los primeros apóstoles comisionados para anunciar su resurrección fueron 

mujeres, entre ellas María Magdalena. Y esta comisión debemos evaluarla a la luz del contexto 

social y religioso expuesto más arriba. Es cierto que, por causa del concepto que se tenía del 
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48 Joaquin Jeremías. Jerusalén en Tiempos de Jesús Ediciones Cristiandad. 1980. p. 386 
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testimonio de una mujer, a los apóstoles: "les parecían locura las palabras de ellas, y no las 
creían" (Lucas 24:10-11). 

 

Jesús esperó el discipulado de la mujer 
 

Por todo lo dicho respecto a la mujer, en este y en otros capítulos de este trabajo, la sociedad en 

la que nació la iglesia no esperaba nada de ella; pero Jesús sí esperó de ellas mucho. Todas las 

referencias que Jesús hizo acerca de la mujer, o especialmente de algunas mujeres, por activa o 

por pasiva, se constituye en un reto para los hombres. El simple hecho de que Jesús aceptara el 

seguimiento y la ayuda de un grupo de mujeres en sus viajes por Galilea, es una evidencia del 

reconocimiento que mostró hacia ellas como personas y hacia su trabajo y su liberalidad. Un 

discipulado activo fue el que debieron entender aquellas mujeres adjuntas al grupo que se reunía 

en el aposento alto, mientras esperaban en oración la venida del Espíritu Santo. En aquel aposento 

alto "Todos éstos -los apóstoles- perseveraban unánimes en oración y ruego, con las mujeres, y 
con María la madre de Jesús, y con sus hermanos" (Hechos 1:14). Si el "perseveraban unánimes" 

de Hechos 2:1 se refiere a todos cuantos componían el grupo de Hechos 1:14, entonces también a 

las mujeres les fue dado el don de hablar en otras lenguas y hablar las maravillas de Dios. Según 

el sermón de Pedro, también las mujeres vinieron a ser receptoras de dicho don, pues escrito 

estaba: "Y en los postreros días, dice Dios, derramaré de mi Espíritu sobre toda carne, y 

vuestros hijos y vuestras hijas profetizarán" (Hechos 2:16-17). El Espíritu Santo fue derramado 

sobre toda carne, y dio dones sin discriminar a las mujeres.  

 

¿Hasta cuándo seguirán los líderes de las iglesias discriminando a las mujeres en los ministerios 

(dones) de la iglesia? 

 

 

FIN 
 

 


